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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pesetas.
61 —

126 —
Las suscripciones se solicitarán de la Xdminútració* 

4« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).
D*i de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

oor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de tran8=”- 

mdos cuatro dias desde su publicación sólo se ser 
virán al precio de venta, o sea a 0 5O ptas- loa oei

O’?, Pt,,.. lo, del .6- 7 d.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
?" 1± ¿ “a .

O documento que se inserte, ib p nes^3 y otro 
acompañará un seUo móvil de UNA

.V««eiUr;» 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según esta p

original, los Centros oficiales
El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en ia 

prenta del Hogar Pignattlli.

BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que lo9 8e^“ ^ue^se fijeSun^eTroplaT'hm

S«r«.n« ouíd.rí». "‘"ícS»

•' S"-1 

de cada semestre.

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.452

G.bUm» Civil de te provtael» 
de Zaragoza

CIRCULAR

En a’gunos pueblos de la provincia vienen efectúan 
dose representaciones cinematográficas, fatrales, • te 
variedades, etc., sin h b-r cumplí lo h.s requ -se; d- 
blecidos por la Ley y vu nerando en mu h is ocdsiones 
las consignas sobre censura en sus aspectos moral, ar- 
‘^Para^vitar'que esto ocurra, he de advertir a las Au
toridades gubernativas locales que deberán Pr*'h'^ 
o sucesivo la celebración de tolo aquel espec á.u o 
que no tenga la correspondiente autorización d? la Vu 
2esec?etaria de Educación Popular o de su Delegactón 
en esta capital

Zaragoza, 20 de mayo de 19-44.
_ El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

S E C C I ON Q U I N T A
Núm. 2.403

Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza

CARRETERAS. - Expropiaciones
Comprobada por ,d Alcalde de Used la retatón 

de nropiietarios a quieneis se1 -«s han de. ocupar fin 
cas en '.aquel término muniiioipaíb 'Oon motivo de a

LatS «“eAS Mielo. íunñslacióañ pcnSS

KT”.- di- » - d'* <C6'
los veinte .

íat^dTaT S^és^parT L Pueblos de U misma provmeia. 

(Ley de 3 de noviembre de 1887).

.<onstrucción de la carretera * Morata * J 
a Calamocha, trozo 5", esta Jefatura ha d™uesto 
qe -pubiqlue -a continuiaición .en d Boletín Ofic a 
¿e la panela a fin efe que, como d^one^^ 
titulo 17 de la Leiv de 10 de ,enero de 187) y 
del Reg am-ento de 13 de. junio de', mfsmo ano, 
puedan haberse por las personas, y Co;porac ones 
■interesadas, en d1 ipi’lazo de dieciseis di^-s, las re 
dlamac ones que estimen oportunas ante a A ca - 
din de LPsied en contra de la necesidad de -a ocu
pación que se intenta y en modo alguno contra 
la utilidad de la obra.
■ Zaragoza, 17 de mayo de. 1944.—B. Ingen ro- 
Jefe, José Oriol.

ReTacwn melificada de los proletarios a qx^nós Se, 
1c expropia fincas en di ténnino mumctH de Used, 
con motivo de constricción de! troco 5. de la 
carretera de Morata de Jiloca a CalamocM

(Número de orden, nombre de los propietarios
y clases de cultivo)

1. Gregorio Camacho Diart^ secano 
2.
3.
4.
5.

7.
8.
9.

10.
11.
12.

Leonardo Pardo Visiedo, id. 
Antonio Pardos Pardos, .id., 
Lamberto líijazo (Martín, id. 
Cosme Acero. Vicente), id. , 
Viuda de Zacaríasl Pardo, id. 
Joaquín García, id. 
María Gdtneiz, id. 
Juan Ibáñez Pardos, id. 
Deim'etni'o Bruna, íld). 
Franrf'suo Pardo, ád. , , 
Presentación Ortún Corté51, id.
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13. Manuel ICamacho iMhrtín, secano cíetealeist 
14. Elias Herrero, id. ■
15. Tsabe- Gómez López, id. )
16. Pedro Sanz Lacasa, id.
17. José Tajada Cantírn, ídl
18. Pedro Ramón Rebollo, id. .
19. Antonio Pardos Pardos, id.
20. Vicíente Rebollo lOasanovia (hetedeiros), üd.
21. Manueüa Lázaro Palacios, ¡id.
22. Btiienvenidb Riebollo Aidea, id.
23: Manuella Lázaro Pa:laciosi, id. /
24. José Sánohez Bláziquez, id.
25. Manuela Láziaro. Palla,dios, id.
26. Francisco Camacho Vázquez, id. ■
27. Isidro Hiernándie’z Vázquez, ídj. '
28. Bautista Camacho del Rey, íd.
29. Frandi'sco1 Luzón Pardos, id.
30. José Sándhez Vázquez. íd.
31. Mianuel V.cente Vatenzuda, íd. *
32. Santos Guillén Qebri/án, íd.
33. Claudio Soriiano Ortún, ¡Id.
34. Tomasa Lagunas Vicente; íd.
35. ManlueT Barra Barra, id.
36. V centa Pardos Pardos, íd.
37. Antonio Ferret Aparicio, íd.
38. Joaquín García Pardos, íd.
3)9 . Serafín Gómez, íd.
40. Viuda dei Vicente .SioClet Vidente, íd. '
41. Fausto Polo, ídl.
42. José López, íd. 1
43. 'Cbslmíe' Acero Vidente, íd.
44. Francisco Pardos, íd.
45. Leonardo Pardbls Milsíedo, íd.
46. Juláo García Gómez, íd.
47. Migue,] Sbíer Magén, íd1.
48. Manuel Bárra Barra', íd1.
49. Paulino Castejón Yagüe, íd.
50. José Polo Rulbio, íd.
51. Eustaqulio Campillo Casanova, íd.
52. Pedro Sanz Lacasa, íd.
53- . Antonio Pardos, íd.
54. José Royo Gracila^ íd.
55. Sandaliio Arcos Magén, ídl
56. Cristóbal! Pardols Vicente; íd.
57. Vijuda dle Mianuel] Blasco Bruna, íd.
58. Andresa Liarte, ídl . ' ‘
59. Manu¡el 'Sánche'z, íd.
60. Vicehte Pardos Liiartd, íd. ■' »
61. Antomio B'aJlestín ¡Camadho, íd.
62. Manudll Sánchez, íd.

Núm. 2.404
Comprclbadá 'por el Aíaalde, de Fombuenla la ne- 

lación de propietarios a quieneá se Has' han d|e ocu
par fincas en aquel1 término municipal con 'motivó 
de la construcaión dle lia ¡ca-rretera de Daroca a 
Herrera, trozo 3.°, esta Jefatura ha dispuesto que 
se ipub'.que a contánuadón en eil “Boletín Oficial’’ 
de la provine.a a fin de que, como dispone, el ar- 
tícur o 17 de la ¡Ley de 10 dje enero dle 1879 y el 24 
den Reglamento de 13 de junio dell mismo año, 
puedan hacerse por las personas y Corporaciones 
mteiOsad-as, en ¡el plazo de1 dieidiséis días, las re

clamaciones que estimen oportunas' ante Da AlcaL 
día de Foimbuena en contra de lia necesidad de la 
ooupac ón que se intenta y en modo ai'.'guno con
tra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 17 de mayo d|e 1944.—El1 Ing&'nlero- 
Jefe, José Oriol. . '

- ♦ ♦ ♦

Rí í̂ó ii de propietarios a quiénes Üm expropian 
fincas en el término -municipal de Fombuetia, con 
mobtuo de l'<z construcción del trozo 3.° de la ca
rretera de Daroca a Herrerá, .

(Número de orden, nombre de sus propietarios 
y clase de cultivo)

1. Antonio) (Maiinar Herrera, secano cereaüe’s.
2. Isabel Lorente Herrera;, íd.
3. Gabriel Zarlazaga Slimón, íd.
4. José Mainar Franco, íd.
5. Florentina Simón Franco, yermo.
6. Gabrlcll Zarazaga Simón, secano cetealels.
7. Simón Garcíja García, ídl. '
8. Miguel Bayona Izaguierril, íd.
9. Mianuel] Franco Laplaza, yermoL

10. José Mainar Roche, secano ceriealiels. '
11. Ehril o Mainar Mlainar, íd. - 1
12. Paib a Rameo Zarazaga, íd.
13. Martín de] Patrodinio iMiartín, yermo;
14. Manuel Franco LapClaiza, secano cereales.
15. Francisco García Dueñas. íd. 1
16. Tomás Franco Tobajas, íd.
17. Rabila Romeo Zarazaga, regadío defneiallleisi.
18. Cifii'neo Valero Monfort, íd.
19. Francisco García Dueñas, secano qelrealiés.
20. Antomilo Herrero Simón, regadío córealcis.
21. Florentina Simón Franco, sedaño cereales. 

• 22. IGdlIedon'lo S imón Franco, íd.
23. Anton:o Herrera Simón, íd.
24. H póito Ro,miero Izagfuerri, íd!.
25. Antonio Helrnero 'Simón, íd.
26. Francisco García Dueñas], íd. ■
27. Antonio Herrero Simón,, íd.
28. Hipólito Romero Izaguerriii, lídí.
29. Celedonio Simón Franco, íd. *
30. José Manar Franco, íd.
31. Pas/cua] Ramiro Serrano, íd.

Núm. 2.405 1
Comprobada; por ell AUcialde d|e Lueisia la rela

ción de propr)eitaribsi a qjuiiienes se1 les han dé ocu
par fincas «en aqueil término municipail con mo
tivo de la. construcción dél camino ¿Cal de! Ejes, 
a Lluleisia por Farasdués, trozo 4.°, esta Jefatura 
ha dispuesto que se pubfíÜlquel a continuación en 
eil “Bolietín OificiaF’ dldUa provincia, a fin de que, 
como dispone el art. 17 d|el l'ai Ley de ¡10 d^1 enero 
die 1879 y e'l_ 24 dell Reigl^míento de 13 dé junio 
de] mismo año, puedan hacersie, por ías personas 
y Corporacic|r|es interesadas, ¡en el phzo de düieci- 
séis días, Shs reciamacionesl quie estimen opor
tunas ante! Ja AlUcaldía dle Luesiia ien contra dle, la 
necesi dad de la ocupación que se intenta, y en 
modo alguno contrta la utUidad de: la obra. ' 

Zaragoza,. 17 de mlayo d¡e 1944. — Eli Ingfeniiero- 
Jefe, José Oriol.

♦ ♦ *
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Trozo 4.° del camino local de Ejea a Lueiia por Faraeduia

Ex pe d ie n t e  d e  e x pr o pia c ió n  e n  e l  t é r min o n u n ic i- 
PAL DE LUESIA

• Relación de los propietario^ ^deh pueblo de Luesia a quienes 
se • les ocupan fincas con motivo del ej^pediente de expro
piación arriba citado.

(Número de orden nombres de los propietarios 
y clase de la tinca)

1. Mtinoeiliino Alegre Calvo, campo secano.
2. Inocencio Garcés B'eguel, id.

3. Agustín Estaún Llanas, id. ■
4/ Benjamín Aragüés Gallbánj id.
5. Benito Mn‘ana Cortési, id.
6. Jos'é María Gafí.n' Vall!ero) id.
7. Benjamín Aragüés IGalfbán, id. f
8. Ansievma Ga'Jbán Gálfegoi, id.
9. Ríidardo Gallibán Pellider, íd.

10. Benjamín Aragüés Gaibáni, id.
11. Florián AHe.gre Ga'lbán, íd.
12. Jo,sé María Gavín Valero, íd.
13. Senén Qallibán Aragüés, campo relgadío.'
14. Aniselma Gaíbán Gállego, íd.
15. Herederos de |Manueia Aragüés, campo 

sedaño.
16. Agustín Estaún Mamaisi, íd. '
17. Anselma Galbán IGálleigq, íd. ’
18. Agustín Éstaún Llanas, id. ’

Núm. 2.4O&

Comprobada por eÜ Alcalde de Fombuenaí la ne- 
ladi'ón de propdietarios a quienes se Hes han de ocu
par fincas en aquel] térfiníno municlpall con motivo 
de la construcción de ]]a carretera de Daroca a 
Herrera, trozo 4.°, esta Jefatura ha dispuesto que 
se publ.que a continuac'ón em eili “Boletín Oficial” 
de la provihda a fin die qUe, como ddíspone eI ar
tículo 17 de ]a Ley de 10 de enero de 1879 y el 
24 del Reglamento de 13 de junio del mismo año, 
puedan hacterse por las personas y Corporaciones 
intjeresadas, en elli plazo de dieidiisiéiiis díasi,, las re- 
Lilamacionesi que est.men oportlünais ante 'Ha zMcal- 
día de Fombne'na icn contra de lia necesidad de la 
ocupación que. se ihtenta y .ep níodloi alguno con
tra lia utilidad die: la obra. '

Zaragoza, 17 de ;m|a|yo de 1944.—El Ingeniero- 
Jefe, José OridL

> ' * * *
Re.acwn rectijiáida de tos propietarios a qiMiles se 

es expropia fincas \en el Itérmino mubiicipd! M. 
^ombttená, con motivo de la constricción del tropldl 
4. de la carretera de Dar oca a Herrera.

(Número de orden nombres de los propietarios 
y clases de cultivo) .

1. /Celedonio Simón Francq, stecano cerealies*. 
2. Antonio Herrero S món, íd.
3. Maüía Marinar Simón, íd. •' ,

' 4. Basilio Romeo Izaguerri, íd. ’
5. Brígida Izaguerri S"món, íd;
6. Antonio Herrero Simón, íd.

7. Qiridco VaiHeíro Mqnfort, íd.
8. María Mainar Simón, id.
9. Basilio Romeo Izngujerrii, ¡di

10. AghMn Zaraziajga*-Zhrazagay 
cerealje's. -

11. Pabla Róm'eo Zarazaga, ídi. ■
12, Anselma Bertrán Simón, íd.
13. . Manuel Longla Zarazaga, íd.
14. Blas Bdtrán Casao, íd. ‘
15. Hiario Va-Jero Zarazaga,, ®ecano yermo.
16. Agustín Zarazaga Zarazaga, seicano ce- 

reiail-.eisi
17. BatsÜIlio Romeo( Izaguerri, íd.
18. Bas.lio Romeo Izaguiejrrii, secano yermo.
19. Antoniiio Herrero Simón, secano oerieares'.
20. María Mainar Simón, íd.
21. Hill^rio Valero Zaraziaga, íd'.
22. Hilario Vallero Zarazaga, secano yermo.

/ Núm. 2.419

Electricidad
Visto el -expedieme' prqmoviido a instancia de 

“Hécitri'cas Reunidas d|e Zaragoza”, Si A., en so
licitud de autoniización para el tend.do die una Ti
nca de transporte- de energía dUéctrilca a alta te>nr 
sión que; partiendo -dtell> poste núm. 26 de la ya 
eshabl-eoida de taragoza a M o rata de Jalón, t|er- 
mine en la .fábrica de “Cementos Zaragoza”, a 
cuya instancia acompañan memcria,, planosl y 
presupuesto. i

Resultando que se insertó -en leí “BiolHetín Olfi- 
cial” dje la proyind-'a .la correspondiente nott- 
anunaio en la que se expresaban los terrenos dje 
<Hominio particu|.lar que la Hínea ha de cruzar, so- 
brle los cuales se isdlliclta. la imposición de servi
dumbre forzosa de pa-sio de corrlentiei eilléctrica; 

Re.su¡tando que expueisto di anuncio en el ta
blón de anuncios de lia Casa Consistorial de. Za
ragoza y not-fioado i-ndiv.dua^nente a. tosí pro
pietarios de terrenos afectados por la inst-a aíÁón, 
no se ha presentado contra la misma redlamación 
allguna;
, Resultando que se han unido al. expedlilente' los 
informes favoralbitos de lia Comisión Gestora de 
la Diputación Provi'ndial, de la Deiliegacn'ón de lu 
Austria y deQ Ingeniero de esta Jefaturla -encar
gado de ia zona correspondiente;, proponiiendo al 
efecto estos unimos ¡(así cond.cáanes jen due en- 
tiehden deberá Uleyarsó a cabo la instaílación; 

Resultando que l¡a Compañía TdHónica Nacó- 
nai de España también inforfma favorablemente' ie!l ■ 
proyecto por lo que se reftepd al! cruce de ia línea 

se trata de estabílecer con /una -línea telefó- 
n.ca de dicha Compañíia; encontrando conforme 
las condiciones previstas para dicho cruce;

Re-su.tando que la Abogacía del Estado informa 
favonab-emente Ih tramiiltación de!] expeidíente

\ rsta la Lely de Insitaiac oneis Blléctricas v el 
P?ra Sl? *a0.ón de 27 de marzo 

e 1919, asi cdmo iia.s demás d-slposiciones- vio-ep- 
tes ien ia, materia; ' &

IConsiderando que en este expediente sel han 
cumpMb tes prescrpeioncs reglamentarias y se 
ha recabado el .informe * los organismos llama-

3 3 'OTaculartos. aendo el de todos, 
ellos favorabJes a la conciedión;
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Considerando que1 corresponde! otorgar la prei 
s-ente concesión a esta Jelíatura del Obras PúbíUiicas» 
por afectar ia línea isoilamiente a esta provincia y 
no cx sttir divergencias ^senaiafes e;/,: los informes 
etnit-dosi, esta Jefatura, eim virtuld de las. atrifo|uc:os 
njeis que le comiere1 ¡a Ley del 30 de mayo de 1932, 
acuerda conceder la autorización soticitada con 
airégdo a la isligiuientes cond.cion§'s: , 

Primera. Se autoriza a .l|a S. A. “ElUéctnicas 
Reunidas de Zaragoza” para; establleoer una línea 
de tranispcrte ¿te energía elédtriloa a alta tensión 
a 45.000 volítlbs} derivándose de: illa linda de Za
ragoza a Moratai de Jalón y terminando en l'a ca
seta de transformación de la fábrica de “Cemen
tos Zaragoza”, S. A., como aisiimtsmo se autorilza 
d crude con la ¡línea telefónica de lia Compañía 
Tetefón ca Nacional de España.

Se decliaran de; ptilUÍdaid pública las obras a los 
efectos de la Ltey de 23 de marzo, de 1900, y Re^ 
glamer.to de 27 de marzo de 1919, (Decretándose 
lia impos ción de servidumbre' forzosa de paso dle 
corriente tecctríi.a sobre: terrenos de prcpiledad 
parf’cu ar, cuyos propietarios figunan en a 'rell!ar 
ción nominal publicadla en iel “Boletín Oficial” 
de a prov.nidia correspcndlilente all 6 dei febrero 
de 1942. . "

Segunda. Las obras se ejecutarán com arrieg'l'o 
al pioyecto presentadlo, firmado por el IngemerO 
D. Enrique Grasiet, bajo la inspección c)e: H'a Je
fatura de Obras Públicas ia i a qúe -sel faculta para 
■aprobar las modifioaaiones dei detalle® qtoe seian 
necesarias, pnelva ¿a pnelsentlalciilón' de¡l oportuno 
proyecto a petic ón,, seigún. su álmportanoia, duyasi 
modificaciones con sus fedhas del aprobación se 
harán; constar en el acta de reconocrm.ieinto qu& s« 
efectuará a la terminación de 'las obras;.

Tercera. Losi detalléis de! illa; instalación. s¡e s|u- 
jetarán en (lufinto les 'S'ean apf-Ócabks a las dispo- 
siiciones del Rjejgfamento de Instalaciones Ellléc- 
tricas aprobado por Real Ddcreto de 27 de marzo 
de 1919. ' '

Cuarta. Las obrias darán comienzo dentro del 
plazo d|e dos mds'es a partir de la fecha len que se । 
pdbl'que la concesión dn el “Boletín GíficiafH” de 
la provincia y qucidarán terminadas e.n tel de seis 
meses contados también, a partir de: aqujetlla fer- 
cha. . 4

Quinta. Loy cruces con 'la línea teHófonioa de 
la Compañía Telefónica, con el: camino de ¡a fá- 
brfica de “Cementos1 Zaragoza” y con la viía apar- . 
tadero dle l'a mi'sma se efectuarán con arreglo a 
'o dispuesto en ie!l art. 39 deil. vigente. RegamePto 
de Instalaciones! /Eléctricas dei 27 dle marzo de 
1919.

Sexta. Unja vez tedmlinadasi las obras, serán 
ne'conoai'dlas y necibidais por la Jefatura de Obras 
Públicas o Ingeniero a quien deisl:gn|et con asiilsr 
telniciia de la ISociedad concesionaria, de cuyo 'adío 
se levantará el acta oportuna,, por d|upilicado, que 
suscribirán todos los asliistente^,. uno dje duyos 
ej-emplareis se archivará en el expedieinte y otro 
se entregará all CQndesíonari'ot, a culyo efecto éste 

queda oblliígado ’d|e dar conocimiiento a la expre
sada J'efat/ura de la termmaoilón de las mismas.

Séptima. Los gastos que se originen con mo
tivo de ¡a inspiección de liáis obras dudante; su eijer 
cuc.ón y de'il reconocaniento genera al quedar ter- 
n)madjas, serán de cuenta de Da Scp.edad conce
sionaria, quel ios abonará en la cuantía y forma 
que determinan las disposiciones vigente's. ,

Octava. La Empresa peticionaria djeberá pre- 
SfCntar en lia Delegación de Industria just ificante 
de las pruebas real-zadasi con 4' niat|eriail| de ais- 
¡álmiento.

Novena. Se reconocerá sobre 4 terreno th- 
d'a la instalación por personall técnico de la De
legación de Industriia,, para '¡la comprobación de 
las «ond'icionies previstas en los Reg amientes de 
Instaládionas Eléctr.cas, y regularidad en 4 su
ministro de energía. ,

Décima. Del resultado d|él relconocim-lento s1® 
levantará (acta por triipill.cadq, suscrita por el ne- 
presentante de lüa Delegación de Industria y de 
la Emprlesa, y si aquell reisultadlo no fuera favo
rable, se •dfiectuarán íasi modificacicnes oportu
nas en 4 p.azo que se señiaie, haciendo constar 
todo ello /en el acta para su cumpli.mi.ento por 
la Empresa o recurso ien caso d|e d.sconformidad.

Undécima. La explotación de la instalación/, 
bajo el punto de vista de la seguridad pública y 
regu'^ifdad servicio,, se leifectuará bajo l'a 
inspección dei h"'Jefatura de- Obras Públicas y 
de la De.egación de Industna^ con arreg o a ías 
disposiiciones vigentes ¡en ib que a cadh una com
pete, ■

Duodédmaj. Ci^mlpillidlals: las anterloresi condi
ciones!, se procederá por la Dtellegac.ón idjei Indps- 
tria a ¡a inscripción de la linea en eil regijstroi in
dustrial! establecido por Decreto de 19 de febre
ro de 1934. 1 , ,

Déc.moteroera. Esta concesión siel otorga por 
noventa y nueve añqs, con 'sujeción 'las pres
cripciones que -se determinan en 4 artícuNo 101 

, de la Ley General de Obras Públicas de 13 de 
abril de 1877 y demás, s|in perjuicio de tercero, 
de'jandb a salvo losí derechos de propiedad, con 
sujeción a Das1 diispc^siiciones Vigentes y a las qtee 
dictadas ie|ai lo sucesivo lies siean aplicabhes’, a tí
tulo precario, quedando autorizada la Adminis
tración para modilficarla, :s'uspend|erla temporal
mente o hacerla cesar delfinUtivaimiente isii! así lo 
juzgase conveniente para el-bu¡en servidio y se
guridad pública;, slin qu«e la Socíedadl concesio
naria teng/a por! ello dehdch(o ia| !ilr|demni^ad|ión 
alguna y iSlin limiitaoióñ ¡en el tfiempo para uso de 
tales atribucione|g. V

Décimocuarta. Será pbiíjigaiciiqn de lija ISodi|e^ 
dad condesionariia cumpUmlantar dp ordenado ien 
las disposiciones vigentes sobre contratos! dje 
trabajo, Ley y Rcglam'ento de Protección a la 
industria nacional y Ha referiente all pnoictedimien- 
to de avenenóla, conciliación en caiso de diivetgen- 
cia .entre los obreros y la Sociedad concelsii¡onaria.

Dec|ímaquiinta!. El lilncumpUmiientO' de cua'lqíuie- 
ra de las cqndi^iontes dará lugar ial la caduqidad de 
esta concesión con suj'eción a il(o dispuesto en 4
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Re^'amento de 27 de níarzo dé 1919 y a 'a lieg-is- 
lación vig’ente para las concesfion^S1 de Obras Pú- 
bl'ca’s de 25 de alb:fir* de 1877. , _ ,

Déc mosiexta. El ocmceisionario reinterrará la 
conoelsión con. arreglo a o dispuesto en la v gente 
Ley del Timbre, sin cuyo requisito no tendrá va- 
lidlez aligaría. .

Lo que se hade ^público para general conoci- 
mdento y del, Interesado.

Zaragoza, 17 de mayo de 1944. — El Ingein.ero- 
Jerfé, José Oriol.

1 Nt¡m. 2.435

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

De conform'dad con lo resuelto por esta Ex- 
célentísíima Corporación, se anuncia subasta pa
ra' contratar las obras de ampliación en las ca
ballerizas munieiipal'ies, por el t:po de pesetas 
47.986’43, con arreglo ál proyecto y condiciones 
respectivas aprobada-si. contra, las cuales y du
rante ell plazo ega'l señalado ¡al efecto no sie ha 
fórmu'ádo reclamación alguna,.

Los. anteced'eintds. reliadiontados coti -esté’ lici
tación ’Sle hallan de manifiesto durante las ho- 
ra-s hábiles de oficina en la Secretaría mun:ci- 
pal1 (Sección de Fomento).

El piazo de presentación de propcisiiciwes ter
minará a las doce horas y media del día 21 del 
próximo me's de junio, y la -apertura de pliegos 
se efectuará en 1a Ca-sia Consistorial a Das dlo-cie 
horas del día siguiente, bajo ’a presidencia de la 
Alcaldía o del señor Teniente de Alcalde en quílen 
al efecto deilegu'ei y con Dais formabdades regla- 
nuentariás.

Las propósidilon-es- deberán extendersie en pa
pel de 'la clase 6.a (4’50 pesetas) y con un se'L 
municipal de 1’50 pesetas, -con arreglo ai modelo 
de proposición que figura >alD final de testé ,anun- 
cio. Les Uiciltiadorelsi deb-e'rán acompañar, por se
parado, la cédu’a personal dteil ejercido cloirrilen- 
te1, justificante de haber satisfecho la respectiva 
cuJota- -dlel retiro obrero y. ten sfu cas-ol la certifi
cación sobre üníCcVnpat^bMidteMes qule, dteterm{na 
e! Real Decreto de 24 de díiciembre de 1928. Si 
el propon-ente' lo verificase por poder, diebterá ha- 
llarsle éste bastanteado por uno dé los Letrados 
asesores d|e'1 Excmo. Ayuntamiento-, D. José Ma
ría Laslala o D. Manuel Vitoria.

PodlrMn pre^dntarí)? también lo’s sidsod^bo^ 
pliegos1 ten Tas- (Dependen difcis ísiguient^s: Mata
dero públilcioi, ClCmentedo ICató’feb de Torrero, 
Casa de 'Socorra. Censo Eljectorail y Négociadb 
de Patént'es de Automóvilles (Delegación de H|R- 
ci-endla). 1

Lar fianzla provisional^ cuyo tesruiardo timbe
ra ta-mib'én acompañar por sielparado a L pro- 
pos:ci¡ón tel Jicitador, asciende a 1a cantidad) dé 
959’72 pe-s'etasi, y la definitiva a la -stima 'día' 
setas 1.919’44. ¡ ,

Será de cuentla diél1 rematante abonar los gas

tos de anuncios, y, en general, toda dW de 
pastos derivados de la presente subasta. , 

Ló qule .sie anuncia ail púb ico para su conod- 
m-itento. _ . . , .

Zaragoza, 17 die mayo de 1944.—El Alca.'d-- 
Piteá diente^ ¡FrancAsco iCaballiero^—Por dacüerdo 
de S. E.: El Secretario generall,, Luis Aramburo.

ModcXo de proposición
D..... , vecino de ....... , habitante lela, lla.......  

¿e ...... , núm. ..., -enterado del proyecto de obras 
de ampDiaidión en las Caballerizas munio’paies, y 
teniendo capateMad legal para, ser contrat sta, sé 
compromete a llevar a cabo Jas obras necesarias 
para realizar dfeho proyecto, con arreglo- a los 
pliegos de condiciones que han de regir en la 
contrata y que hlan estado de manifiesto, de los' 
qu-e s-e ha enterado ¡él que suscribei. por Uai can- 
fdad de ...... (-en.. letra) pesetas-, haciendo cbnsr 
tar que los jorna-'-es que sie abonarán a 1os obre
ros de los diferentes gremios que intervengan 
en 1as indicadals obras serán tos, a continuaron 
detallados-: ...... '.......................

(Fecha y firmía del proponente)
* * ♦

Núm. 2.436
De conformidad con lo resuelto por esta Ex- 

deTlentísmai Coreara,ón, munto^oa"<, s^* anutnclai 
sublasta para contratar la ejecución de 'as- ebras 
de habilitación de un local dlél Depósito adminis
trativo para Oficinas de ¡la Estación die la Poitidía 
Sanitaria de Abastos, por te’ tipo de 17.7(16’10 pe
setas, con arregló -ail proyecto y condicionéis- res
pectivas aprobadas, contra las cuales- y durante 
el plhzo legal señalado al efecto no s^e ha formu
lado reclalmación alguna.

Los antéceditenttes refedioiniados cch) -está lici
tación sie hallan dé manifijesto ¿(arante las ho
ras hábiies de oficina- eni la ISeictietaría murií-di- 
paT (Sección de Fomento).

El plazo de presentación de propos frontes ter
minará a las doce horasi y miedlia del( día 23 dél 
próximo -mies de junio, y ¡Ja -apertura de phegos 
se lefectuará en la Casia Consistorial iá las dbete 
horas del día siiguienté, bajo la presidencia de la 
Alcaldía o del señor Tenilente de Alcaide en quien 
al efecto déltegute y con lias formalidades reg’a- 
mtentarias. ' *

Las proposiciion-ey deberán extendersle en pa
pel de la ciaste 6.a (4’50 pesetas) y con un sello 
municipal de 1’50 pesetas, con arregló al modelo 
de proposición que figura 'a® final de teste anun
cio. Lols iliciitiadoresl deberán aco|mpañar, por se
parado, la cédula personal deil ejercioio -aoirri¡ein- 
te, justificante de haber satisfecho la- respectiva 
cuota del retiro obrero y, <en sfu caso), la certifi- 
cac:ón sobre tnccAnpat'lbiíIlidhdes qué dleterm na 
■el Rea! Decreto de 24 de dliciemb--e de 1928. Si 
é propon-ente lo verificase 'por poder, deberá ha- 
liárs'e éste bastanteado por uno de los Letrados 
asesores del Excmo. Ayuntamiento, D. José Ma
ría Las-ala o D. Manuel Vitoria,
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P.odiián preí#antarste también! loB sk^od bhos» 
pliegos' <'n -las dependencias siguienljes: M-ata- 
dero púbtido-, Oementerfo ICató'ico de Torrero, 
Casa de Socorra, Censo Electoral y Negociado 
de Patentes de Automóviles (Delegación de Ha
cienda).

La fianza provisional!, cuyo resguardo debe
rá tamib en acompañar por separado a la pro- 
pos:ción efl licitador. asciende a la cantidad de 
355’32 pesetas, y la definitiva a la suma de pese
tas 710’64.

Será de cuenta del rematante abonar los gas
tos de aidundiois, y, en general, toda clase de' 
gastos derivados de la presente subasta.

Lo que ,s|e anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza. 17 de may^ de 1044.—El Alca’de- 
P-es-'dentd. ¡Francisco Cabiallero.—Pbr acuerdo 
de S. E.: El Secretario gfenerall; Luis Aramburo.

Movido de p-roposicwn
D......, vecino de ....... , habitante en la ........ 

de ...... . núm. ente-radio d|e!1 proyecto dte obras 
de hab:l"tación de un llocal del Depósito admi- 
n'i'stratiivo para Ofidinas de la Estación Sanitaria 
de Abastos, y teniendo capacidad l^glal para ser 
contratista, sje compromete a llevar a cabo las 
obras nedesiariais jp'rHa 'reabiztar djjcho Iproyecto 
con arrelg^Ho a ®os pliegos dé condiciifcne's que han 
de regir en la contrata y que han éstado de ma- 
ndfiesto, diel lias que sé ha enterado eli que suscri
be, por h -calntidiad dle ....... (en..letra) pesetas,> 
haciendo constar que los jornales qlue .sé abona
rán a ios cWetdntes- gremios que intervengan 
en las indSéadao obras serán tos a colntinuacibn 
de t acaldo s: ......

(Fecha y firm'a de'I proponent'e)
WBWW*** '••V4

(Confinuidón: Vine B. O. ntím. 117)

—Cobrar derechos corrientes ia D. Calixto 
Martínez por bcendih de apertura; de su esta- 
bleciménto en Fuendlara., 1, dejando s6n efecto 
¡la sanción que se le aplicó.

Autorizar a D. Eduardo Ausejo Romero para; 
colocar uní anundio de su establecimiento dé 
mercería -en calle de Ramón y Gaja'l, 24 y 26, 
médiante el pago de los derechos correspon
dientes.

—Cobrar dene'chos mormíajles a D. Manuel 
Bierges por licencia dle .apertura, de un estaJbléci- 
miento en calle dte San Lorenzo, 29, sin autori- 
zac ón, dejando sl:n efecto la sanción que se le 
ap'ícó por e'ste motivo, -en vista de las. circuns
tancias q.tie cbncurren -en el caso.

—Aprobar tres relaciones de l'quidiaciones 
presentadas por la Inspección de Arbitrios, por 
deferentes conceptos tributari*oisi deiscubfertos por 
la imiisma. ‘ *

—Desestimar redl^mación de D. Gab'no Ve- 
■lilla y otros firmarte^, todos «ellos adjudicata
rios de solareis, en ^alle de San Vcente de Paúl. 
Contra la imposiaión de contribuciones esipeciia- 

les por pavimentación de aquella día urbana y 
transversales. . ,

—Acceder a la petición dé D. José Bellido, 
industrial de esta plaza,. lall que se le adjudicó la 
construcción de una báscula con destino all 'sero 
vicio de !a Policía Sanitaria de Abastos, dé ma
yores dimensiones que la que prim tivamente sé 
contrató,, de qjue sé inc/lujya un crédfito en el pre
supuesto ordinario paral olí coréente a!ño, por 
el ifrnporte dé, la diferencia entre el valor diei; 
aparato primeramente CcmtrUtado y el qlue se va 
a construir, quei «ascienda, a 45.000 pesietas, y re
mitir al limo. Sr. Delegado de Hacienda dicha 
redamación para la resolución que proceda. J,

—Quedar enterada cé oircuiar de lá Dirección 
General de Adlmlmistración Local de 26 de ene
ro último, recordando a los Ayuntaméntcg los 
derechos de preladón que las vigentes! dicposi- 
ciones conceden a cuanto se refiere a material 
ferroviario y en su virtud, *el abastediménto de 
maderas-, _ ' , J

—Desestimar peticiones que formula la Alco
holera Agrícola del Pilar solicitando sé le res
pete su derecho a la .exención de lias fachadas de 
sus edificios1 en toda su extensión frente a los d- 
¡la Corporación, en el lateral lindante ent.e am
bas propiedades, haciendo constar que lia perma
nencia: de las cobertizos tenga carácter provi
sional y qlue no impl que abandbno de las facul
tades de la Alcoholera para disfrutar de luCd?'. 
y del acceso al callejón, y, ifinailm'ente, su dere
cho a verter lias 'aguas pluviáleisl, por estimar que 
el llamado “Callejón” constituye parte integran
te drel propio Municipio denomiinadai Casa Con- 
sistorialy careciendo aquella sociedad de derechos 
posiitivos de isle'rvidumbre dé cualquier dláse res
pecto al Excmo. Ayuntamiento.

—Quedar enterada de óficio del Excmo. séL 
ñor Capitán Genéral de la 5 a Región^ D. José 
Monasterio, en la que expresa su gratitud por 
el acuerdo de ésta Corporación de hacer constar 
én acta la isarisfacc’ón con motiva de'I homenaje 
que los mandos, del 5.° Cueép'o de Ejército le 
dedicaron por su ascenso 'a Teniente General.

—Quedar enterados dé las gestilonés rdaliza- 
cas por el Tendente da Alcalde señor Campos 
cerca de la Compañía de Tranvías para resolver 
én lo posible las dlificWltlaldies' de la circtd’aidión

Sesión de 16 de febrero
Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Se acordó:
—Quedar enterada de los nombramientos in- 

teriino.s efectuados por la Alcaldía.
—Nombrar a D. Mariano Auge] Blasco Con

dón mecánico segundo Jefe del Parque de Trac
ción Mecánica a virtud de propuesta dél Tribu
nal de oposiciones ai dicha pilaba, y que la vacan
te que resuTa al ascender el señor Blasco s» 
agrupe a la que iva existía del mismo cargo, am- 
pl'Mndo la -admisión de solicitudes por un plazo 
de ocho días), y abonar lasl dietas reglamentarias 
ai Tribunal.

—Solicitar la oportuna áutorizfación de la D:- 
iiéccióm General! de Adir/nfift/sra^ún Local para
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■crear dieciséis ¡pílazaiS de bomberos de 2.a, acep
tando la propuesta dell Concejai-Delegadloi del 
Servicio de Incendios D. Fernando Solano, jy co
mo en el actual presupuesto no hay dotación pa
ra estas* plazas, cargar isu importe a -a partida 
aprobada para la reorganización que se lleva en 
proyecto.

-HConceder licencia de dos mases, ocw sueleó, 
por enfermedad, al Guardia '.munlicilpal D. Sera
fín Pastor iGd, y de un -mieíjf, sin yuieldo, al. tam
bién Guardia municipal D. Antonio Latorre Bíiel.

—Desestimar petición de D. Antonio Jacobo 
Catalán de1 que se ’le abonen illas haberes nioi co
brados por su hermano político D. Máximo Gó- 
mt'z Caistillo, obrero 'municipal jubilado. ,

—Conceder: a D.a Merceldes AznSr JCente- 
lles, hija del que flué Gularda de 1.a de Montéis y 
Parques, jubiladlo, D. Mácente Aznar, ell 54 por 100 
dell sueldo qtiie sirvió de basid para la jub-lación ; 
a D.a Manuela Aguiiar Fl’eta, viuda de] que" fué 
[Celador de la Policía .Sanitaria de Abastos, ju
Mado, D. Antonio Moya (Pablo, él 41 por 100 
del sueldo de baste para su julbdlación, y a doña 
Filomena Martínez Graictia, viuda del que fué 
obrero afecto a la Dirección de Arqu-tectura, don 
Antonio Monfortte Clave?, catorce m'ens’uiailiiida- 
des del haber que percibía él candante, más otra 
para lutos, así coma los haberes devengados y 
no cobradlos hasta el díai del fallecimi'ento.

—Efectuar corrida de ictsldalas en el Cuerpo de 
Inspectores veterinarios! municipa'ltes oon motivo 
del fallecimiento de D. Franciiscb 'Marím Caude1- 
pón, designando a D. Victonino Tomás Pailacios 
para la categoría de 10.000 ptesetas; a D. César 
Barrera para la de 9.000 pesefaisi; a D. Eduardo 
Chamorro para la de 8.000 y declarar la oportuna 
vacante, en lai categoiría de 7.000 pesetas, para 
que en unión de las ya deolaradas sean cubier
tas por los señores que designe la ■ autoridad 
competente. ,
' —Efectuar corrida de: esiciaÜaisi en el ¡Cuerpo de 
Auxliiiartes administrativos con motivo de la ex- 
cedendi/ai pasiva condecida a D’Ja Pillar " Gu nld'a 
Fernandino, nombrando Auxiliar' administrativo 
de 2.a a D.a Casilda María Acín Carrillo, y ad
judicar la plhza de Auxiliar administrativo de 
3.a que resulta vacante a D. Julio Duarte Va- 
llés., propuesto por La Cdibi'sión Inspectora Pro
vincial del Benemérito Cuerpo dé Mutilados de 
Guerra.

—Aprobar los1 dérvicios prestados por Ta Guar
dia Municipal durante el mtes de enero último

—Ceder el Teatro Principal para el día que la 
Tuna Universitaria acuerde oeltebrlar el festiva* 
que pretende, síeimpre que la Empnésa de'l1 Tea
tro lo tenga disponible.

—Destinar un premio de. 150 ptesetas para el 
1 Cros Cidlo-Pedestre de! Aragón.

—Adqu'rir una ambu|Uancia hipornóvill1 con des
tino a la Casa de Socorro.

—Diesestímar recurso de reposición interpues
to bor D.a Irene Bliesca y D.a Dolores Caudevilla 
contra le] acuerdo municipal de 31 de. dictembre 
último, .por elli qlue se les dienegaíba el reconoci

miento de. su sátubuión dé excedentes- activas, y 
colocar a D a Irene B^sca el nluimero 6 del e=ca 
•latón de Gñc.al 2.°, que -es el que -e pertenecía 
en 30 de septiembre de 1937, en lugar del num 
ro 12 que ocupaba cuando comenzó a hacer uso 
de su excedtenc.a actiivb., al Amparo de la dispo
sición de 5 de diciembre de 1937, y a D.
.¡tes Caudevilla él número 11 del escalafomi de On- 
c-mes terceros, que es el) que le correspondía en 
30 de septiembre de 1937 en lugiar dek número 1/ 
que tenía cuando coimenzó su excedencia a(T^a‘ 
1 _ Regalar .una ilmagen dle la Virgen del Pi-ar 
a Hospital de Alcanarquivir, dei'uu valor aprox-- 
mado de 400 pesetas, qqe deberán cargarse al 
capitulo de imprteviisto'si.

—Denominar a D. /Ciármelo Za'ldívár Arenza- 
na, actual Jefe de Administración de. 1.a catego
ría, Oficial mayor de esta Excma. Corporación 
municipal, junta con la categoría admin.strativa 
que ya ostenta. , . .,

—Modificar la testru9t|uración de la Gom'ision 
Permanente1 de Festejos), quedandó formada 'en 
la forma que se expresa en iel di'ctam.én.

__Poner en conocinrilento dte los émpidos mu
nicipales que los ejterciicio-s espirituales se cele
brarán en la Hospedería deL Pilar te días que s¡e 
indican, y que te que desden asistir a aquéllos 
deberán soticitarfo hasta el 31 del próxlimo mis 
de marzo.

—Aprobar 'la fiquidlación de cuentas dtel I Sa
lón de Artistas Aragoneses.

—Conceder perfil stolsj parl^ /ijea^zar diversas 
obras en: Ceirdán, 47; iMonre'al; Genteral Fraudo, 
26; Don Teobaido, 14; San Pabló, 51 y 53; Doc 
tor Cerrada, 10; Cerezo, 1; Avenida d|e Madrid, 
208; Mayor, 21; Avenida del Ferrocarril; So- 
braibe, 18; San ’V|ato, 2; Don Jaime I, 42: plaza 
de Nuestra Señora, de'l Pillar^ manzana 7; Agua
dores, 4;-'Manz!ana 88, núm. 5 dte 'la Gudad Jar
dín; Avenida de Hernán Cortés, 34; Avenida de 
Madrid, 127; Miralbueno, 251, y Azoqlue, 521

—Autorizar a D. Blais Ubeda Pleitesía, para re
forma de dosi plantas en Bo'livia, 102, y a D. Si
món Blanco C r a, para reforma y ■aimip.'iación de 
dos plantas en Santa Cecilia, 3,

—Conceder ptermisas 'pia/ra con'sti|uir edifildio* 
a D. Cándido Gracia Zabala, de dos. p'lantas en 
diseminado de Monzallbarba; la D. Vicente Pérez 
S'riués, de dos) ¡pUntas, un establo y una casa de 
una planta en término de Jarandín; a D. Urbano 
Mdliiner, en diseminado de. Mliralbueno; a Jun
ta Provincial dle. Protección de Menores,, en hado 
derecho de'l (Canal Imperial, kilómetro 86, hec- 
tdmétro 8; a D. Jeteé Mpreino Comtesías de plan
ta baja en barrio dle Monzallbarba; a D.a María 
García Marqués, en calle1 del ¡Parale, sin núme- 
lo; a S. A. “Material Móvil y Construcciontes” 
en término de Miralbueno, partida de La Bom
barda: y a D. José María de Caralt Bofill, Di
rector Gerente dte “F tene”, nave y cubierto in
dustrial ien barrio Casetas.

—Autorizar a la Caja General de Ahorros y 
Miente dte Piedad de: Zaragoza, para urbaniza”
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una fin^a en las proximidades de la carpera d
Logroño a Zaragoza,

—Contestar al señor Coronel), Primer Je-r di 
Regimiento de Artillería núm. 22 que te limít
ele la manzana contigua a 'la flachada S O. d 
Cuartel que ocupa, ¡o siea, las de la manzana 2 
de Pa zona de MíraHIblueno, han sido demarcadas 
’so'bre terreno en Ta forma sdlicitada. ■.
' —Conceder a D. AHfnedo Bernad eü permiso 
para efectuar 10 metros lineales de cerramiento 
en calle del Jesús, 8 y 10, en las condáciOiW qlue 
señala el señor Arquitecto mun-icipal en su infoi- 
íme; y formular propuesta a la Comandancia de 
Obiía-si y Fortificaciones, sdbre la base de ^smn 
de la poreñón de terreno indicad^, a cambio de 
hacerse el cerramiento a la. línea pior cuenta de. 
municipio. " ,

_Recibiiir disfinlitivamente las obras de. cons
trucción de un ramal de aldantarillado en la ca
rretera de V.a!lienciia. zona afectada por el ensan
che: de Mliralbueno. 1 , .

__Aprobar il'as condiciones que hhn de regir 
en la contratación de las obras de derr bo de la 
casa Imperial!, 10; la certificación de obra eje
cutada en la construcción del colector de des- 
«güe, margen derecha deil río Huerva, cuya rela- 
c'ón valorada importa 25 676’18 pesetas., y la de 
la contrata de la construcción de unía capdlla en el 
Cementerio Católico de Torrero para restos de 
lio.s caídos en hai Cruzadh de (liberadión^ que; as- 
ciiemidie1 a 20.107’94 pesetas.

—Ampliar el plazo de vigencia de la doUtratai 
relativa a obras; de pavimentac-ón de asfalto de 
la que es adjudicatania la 8. A. Fomento de 
Obrlas y Construcciones, por todio el añoi 1944, 
rigiendo los mismos ¡prados y condiciones!, sal
vo aumentos que oficialmente 'S|e autoricen. _,

—Aprobar relación de facturas de la Sección 
de Fomento. ’ ' .

—Autorizar a D. Francisco Puertas Giimiémez, 
D. Evaristo Ruiz Buste'lo y D. Joaquín Aladren 
Paomar, para colocar lanuncios de sus profeste 
nes e industrias en sus domicilios en Coso, 117, 
Coso, 9, y San Miguel, 16- respectivamente., me
diante pago de losi derechos que corresipondie.

—Exd-uir de lja relación para id año 1944 de ex
pendedores de la zona l bre para pago del concier, 
to, del impuesto de los vinos1 de la contribución 
de1 usos, y consumos a D. Manuel Falo Ruiz. 
D. Angel. P:nilla Artlieda y D. Angeíj Berges Ra
mos que han cerrado isusl estlatilecifmientos en Ca- 
sabíanca, 187 y 2Q4, y Barrio de Santa Isabel, 
respectivamente,! Causando alita en el ca'slo de 
nueva apertura.

—Ceder a D. Arturo Sanz Tobalíha el nicho 
perpetuo qué se indica deil IQe'menterio de To- 
rreiroo. ' ,

—Autorizar a D. Carllosi Navarro para transferir 
sus derechos de propiedad 'sobre la sepultura, 
perpetua núm. 76 dlell cuadro l.° del Cementerio 
de Torrero a favor de D. Tomás (Mariano Rey 
Juhza.

—Inscr'b'r a nombre de D. José María Mar- 
tell García la propiedad de una sepluitlura per

petua en el! cuadro 4 del! Cementerio de Torrero, 
adquirida e,ni 1881 por los señores Serrano Fran- 
auini de quien «es heredero. .

-Dar de Laja, a partir de Lo de enero, dei 
corriente año, un anunc.o de la peluquería de se
ñoras que teñe instalada D.a María Gmer .en la 
casa núm. 2 de la chile dle. Cerdán, debiendo sa
tisfacer d recibo que le fuié pasado al! cobro.

—Abonar al delegado de a casia. BaUtashr 
Gracián, 6, lia; cantidad! de 617’90 pesetas, 
te' de los gastos, habidos durante los anos 1941 
v 1942 correspondjentes a dos’ tiendlas existentes 
.'ep la misma propiedad de este Excmo.' A^vun 
tamíento, comunilcjando al citado del-iegado qu^ 
debe presentar las rel’aciones de gastos al finar e 
ejercicio a que se contraen, o a liol sumo al pr^’ 
c/ípio déH año sigiuieinte.

—jOeder a Di José . María Cabero ISorogoyen 
ocho pllantonies de plátano oriental, mediante el 
pago en la Caja municipall de; 40 pesetas en que 
■están tasados, no pudiendo haicerlo de las more
ras por no existir en los viveros. 1 ,

1  Autorizar a D. José Muñoz Sánchez y a 
D. Pascual Monreal Lacabreda, para lintroducir 
geinado y aprovechar los pastos de los montes 
Restos de Tornero y Litigio, durante, c® año fo
restal en curso, en las condiciones que se ilo- 
dilcan.

—Traspasar a D. José Abansés Prado la con
cesión 'admin'stratitva, para la ocupación de la 
cueva y corral señabaola don eiH núm. 86 de)l ba
rrio de Jushbol que figuralbla a nombre de Lucio 
Miguel Lafora.

—Autorizar ai D.a María Echave y Lócente, 
adíjludícataría. de lia casia mimt 6 d|e la manzana 
97 de: la Ciudad Jardín, para traspasar sus dere
chos y obligaciones, a D. Antonio Matute Calzá, 
en la cdndidíon'es que se ind/can.

¡—Abonar a los ínqulil.ilnios de las casas 15 y 16 
del Barrio de Ca'slabüanca, 4 de Latassia, y 7 de 
Goicochea l'as indemnizaoi'ones por despido de 
dichos .iinmuebi.es, quie ¡han Sido expropiadas, por 
el Excmo. Ayuntamiento.

—Aprobar e. padrón deil impuesto de Inquilir- 
nato correspondiente al año 1944.,Y expionerlo 
al públlico durante vente días hábileisl. ■

—Aceptar reclamaciones formuladas por la 
Junta del Canal Imper all de Aragón y Manufac
turas Mistalúrgicas y (Casa Peña^ S. A-, de Bar
celona, contra el presupuesto de 1944, consilgnan- 
do 100.000 pesetas más de las que figuran por la 
“cesión de aguas para el sumiinistro de los dlepó • 
ditos para abastecimiento de la ciudad”, o siea en 
total 350.000 pesetas por lo que se refiere all jGa- 
na Imper al y ila cantidad! de 2.394 pesetas como 
Icrédlilto reconoicidc ai favor de la (S. A. Manufac
turas Metalúrgicas y Casa Peña, por suminis
tro de precintos Imietálicosi.

—Aprobar relación de actas Idvantadhs por la 
Inspección de Arb tr'psi por diversos conceptos 
tr but' rios descubiertos.

—Desestimar petic:ón d¡e D. Luis Pérez Qs- 
tué, propietario del -inmuebLe Fuénc’a a, 6, de que! 
s-e desglosie de los conceptas de agua y vertido d|ei 
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piso 3.° de dicha casa, los corresjpondíentes a la 
(pensión que existía en el mismo.

• —Aprotiati'l lei presiupueí^tio: extr.aordihahb .'de? 
3.305.502'54 pesetas formado para construir no
venta y cinco vivitendasi protegidas, en el Barrio 
de Monte motín, debiendo someterse a la supe
rior aprobac.ón del Mihistiernio de. la Gjobeirnación.

—.Dar confodmlidad al pro|yecto de presfupu'es- 
to extraordinario por un valor de 200.000 peisetas 
formado para da construcción' de viviendas u|ltra- 
banatas eim la zona contigua al Matadero muni
cipal, dándolie la tramitación i*egal, sin perjuicio 
de solicitar la oportuna autorización del Minis
terio de 1a Gobernación.

—Aprobar relación de facturas d<e la Sección 
de Hacienda y Presupuestos.

—Quedar" enterada del escrito del señor Inter
ventor de Fondos muñidpalesi, en^ell que1 expone 
la necesidad de que la Corporación iresuelva acerca 
de la disposición de los salidos nesulltantes en las 
operaciones d|e crédito concertadas los* añosi 1934 
y 1937, con el Institiuto Nacional de Previsión.

Sesión de 23 de febrero
Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Se acordó:
—Elevar la definitivas las adjfudicaciones pro- 

visiona.es realizadas en el auto, de las subastas 
celebradas para el otorgam.ento de concesiones 
administrat-vas quie autoricen la ocupación de l'a 
vía púbdca con kioscos y garita-si desde l.° de 
marzo dle 19|44 a 31 de d.ciembre de 1948, y que 
son los que sie -expresian en icil dictamen y* con la 
particularidad1 pana el1 número 4 instalado en la 
-calle de Móndez Núñez, prójimo a la calle1 de 
Dou Alfonso, adjudicado a D. Marihno Dehesa, 
para reparación de plumas estilográficas, de que 
por lo reducido del espacio en que el kiosco podrá 
-instalarse y N «estrechez y tránsito de la calle, d-e 
Méndez Núñez, tendrá el concesionario que pre- 
s«entar un diseño de la installac ón que se propolnp 
ga efectuar, indicando dim-ensioni'e-si, eil que debe
rá mereaer la aprobación previa de la Dirección 
de Arquitectura del Ayuntamiento.

—Nombrar Archívelo hnmicíplal a ¡D. Luis 
Ximénez de Embún y ICántín; Siulbijefe de Ja 
Sección Montadh del Cuerpo de la Guardia Mu
nicipal a D. José Vicente? Pina; y Ordenanzas- 
(municipa'es a D1. Serafín Gazulla IGiimenO' y a don 
jens-é Moreno Arias; todos/ledlosi en virtud de pro
puestas de los Tribunales que han juzgado; los 
-ejercicios d|e opos cíón, y abonar las diietaisi re- 
giiamentariasi a los miembros de aquéllos.

—Ql.iedar enterada con satis’íiaoción de un ofi- 
aiic- ddl Rvdo. P1. Bayle, S. J.. agríadeciendó la fe- 
l oitación de este Ayuntami-ento por la publica
ción del artíd i'o acerca del libro premiado en el 
C-eirtiamiem. “La Virgen d|^ Pilar íes Ja Reina d,e la 
H -slpan.idad”.

—Conceder un mes de licencia co-u sueldo, por 
enfermo, al Guardia municipal D. José Gaiye 
Clemente.

—Otorgar socorros reglamentarios a D.a Joa- 
qkiina 'Moreno Soria, viuda de-l que| fué Guardia. 

municipal de Caballería D. Pedro Lozano Dono- 
'so, y a D.a Flonentina Peña Pérez, viuda del 
obrero de la limpieza D. Féíllx Ramírez Agus
tín, así como los haberes deyengados; y no co
brados.

—Desie-stimar instancia! de D. Nicolás Lázaro 
Mongo, Guardlia Municipal de; se.gunda, que islolil- 
cith traslado, de -servicio.

—Distribuir ¡as cantidades de 1.500 y 500 pe
setas que fighran en él presupuesto para mat-- 
rial escolar y utensüllib-s dé limpi-é^, respectiva.- 
ménte., en la forma que se detafila.

—Fijar en 1070 pesétais el jornal medlio do un 
bracetoi en la localidad, quedando enterada de la 
comunicación que scbrel el parfiduilar fórmula- el 
señor Def.egado del Trabajo.

—Aprobar relación de facturas de, la ,S|édción dé 
Gobernación. •

—Designar al Teniente ¿le Alcallde D. Juan 
. «Manuel iGendoya y al Concejal D. Ignacio Bos- 

qued, para presidir la Mesa en el acto de la -su- 
bastaj, para contratar las obras para la cámara 
de maniobra de los depósitos de carga de Casa- 
Ibílanda.

—Conceder ^iic|enicEa's para reáfeal diversas- 
obras -en: Prudenció, 1.3; ICam-ino GabaUdósí, 77; 
Ebro Viejo (parcelación Ibort) ; Trovador, 10; 
Barcelona., 5;' Avenida de San Jo-sé, 97 al 111; 
Vi-fiacampa, 34; Balsa, 18 (Viillam-alyor): Bog- 
gierot, 81; Lorente, 17; Arias, 85; Agustina de 
Aragón, 58; Porvenir, 32; Gran; Vía, manzana 
15; San Blas,, 122; Moverá, 202 y Gracia Gazu- 
11a, sin número.

—Aprobar certificación de obra ejecutada por 
la contrata de las correspocidlient-s a la tons- 
tiíucción de /una cámara; de sediimientación de Hs 
aguas de abastecimiento de; lá cíudadl, y cuyo 
importe asciende ia la ic/antídad dé 57.783’17 pe
sie tás.

—Dar la conformidad a las condiciones seña
ladlas por ¡a Junta del Carta! Imperial para -efieic- 
tuar i as obras de ctubrición de; la acequia del ca
mino de las Fuent-esi, dando cuenta de este tacucr- 
do a la indicada Junta -y expre'siándó’e, asimismo, 
que la Miuni;cipa.lid|ad opta por la segunda solu
ción, que1 se refie-re al pago de- un arriendo.

• —Ceder a Di Marcelo; Oli'ver 14 metros linea
les de bordillo del existente en losi almacenes 
municipales, previo abono dle su ¡Importe a razón) 
de 20 pesetas unidad.

;—Aprobar la variiante de línea en la calle de 
Santa Lucía, conforme propone el sieñor Arqui- 
tectc! mun:;cipa)l, por considerarh más conve
niente-que la actual iv cuyos antecedentes- se 
acompañan a! d.ctaim/en, -expropiando para e-llo 
473'75 metros; cuadícíios (y 'apirop-fain-dQ ,37(5’2 51 
metros cuadrados.

—Autorizar, única y -excllús iva mente.1 por lo que 
al Municipio se refierd, a la Sociedad “Eléctri
cas Reucódias de Zaragoza”, S. A., para estable; 
cer el tend do de nuevas derivaqionés subterrá
neas de conduce ón de energía eCiécttilca' que; par
tiendo una de ia transformadora instalada jun
tó a las cocheras de Tranvías de Zaragoza, 
termine en la nueva 'fábrica de,l “Gitiral Indusr
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• morirás” 9 A. -en Montiemolm, y otra,

^'eAa^enH™ del Ferro^rril, .en las con- 

diCXotr, de la S^n de

FOmAuttOoriz.air a D. Domingo Taíalla Subirón, 
D^Ínzo Morenn Galé y D. Marco Herreros, 
para traspasar sus derechos y ejbhgakíones o 
bre las casas 5, m'anzana 88; 32, manzana ) ->>

.rao n favor d- D. Ramón Pamplona, don 
Cristóbal Gracia y D. Mariano P^ribáñez, .en las 

C°^ConcederT R6 Abllio Rodríguez iel cuarto nu
mero 1 del Depósito Administrativo.

—Autorizar a D. Martin Ezquerro Rivas, don 
Antonio. O’̂ er Ote, D. Gados Daita Laborda^

■ Da Angela Palacios y D. Antonio Bayona de 
Corcuera, para colodar anuncios dé sus prot - 
■siones los cuatro primeros y una vitrina el ult - 
mo en sus respectivos domicilios.

-Anunciar Ha caducidad en te arriendos! de 
. nichos y sepulturasi cuyo allquder termina en los 

mes-es de abril!, mayo y junio del presente, ano
—Aprojiar ^r^dieín^^zaciones) ique- correspet-a 

percibir por despido a los inquiümos. dei l¡ai casa 
Danzias, 9.

—Declarar. exento del pago de ha tasa por 
anuncios el .«dlooado en él Paseo de la Indepen
dencia, 12, por la calidad de artístico, siegun se ha 
sollicitaclo por D. Luis Gardefa.

—Habilitar un erecto de 3^2.079’60 pesetas 
de las diversas partidas que indica el¡ señor In
terventor de fondioisi, para slatísHacer el ¿mpolrte 
de las' obras a éj-ecutar .ela -él Matadero municipa . 

—Enajenar 42’25 metros cuadrados proceden
tes de la expropiación de leí casa Red, 7, a favor 
de D. Juan Garoía García y por un 'importe de 
6.-377’50 pesetas que deberá satisfacer .el adqluh- 
rente dentro de los veinte días siguiientes a lia- no
tificación del acuerdo y con Has demásl condicio
nes que se indican! • .

—Declarar lexento dél pago de lia cuota exigida 
a D. Benito Sánchez, por apertura de un despa
cho dedicado a la actividad de Gestiot Adminis
trativo insta ado en Azoque, 54, por ve-star com
prendí do .entre las exacciones determinadas en 
la Ordenanza 12!.

—Anular recibo pasado allí cobro a D. Pascual 
Cuairán por <11 concepto de; motores ¿nstaltadosl 
en calle ¿le Slan Akentie de Pa< por tratarse de 
su antiguo dám:cilio liindustrialll y haber satiisífe- 
cho el arbitrio de lois mismos en Trinidad, 1, don- 

.dle se encinentran instalados e^tua/imentel
—Conceder puesto de mayoristas- en el Merca 

do de Pe-sciados de la Plaza de Shnto Domingo, a 
los industriales de venta al detall D. Emibo Mar • 
■ ín Trigo y D. M|ario Herrero Giménez, D. Eran— 
- iso Lahoz Ejea y D. Miguetl Bel'monte Trlullén, 
in las cicnd-iciones quie se indican. 1

—Devolver a D. Joslé Aís-a López, propietario 
«’e los almacenes1 de perfumería Comercial Auro
ra, la cantidad d¡e 183’20 pesetas -sobrante, del de^

pósito 
.ar.os 
cuaTeis

de 200 pesetas que formulo por entrada g  
productos de perfumería, algunc.de 

s.e hallaba afectado por el impuesto de ■

"¿er =n propiedad a D» Jes^drón 
.V Guevara, D. Manud Alonso Castnllo y D- P. 
men Pa.o'é Gil te nichos 'perpetuos que se md cae 

 Deistimar instancia de D. Ben.to Mar n , 
empleado municipal, que solicita permiso para 
tu hitar un edificio sitado ien las Adu-as.

—Eximir a D Mariano Gil Beitran del pa^ ' 
d^ derechos de traslado dé los restos de D. Lu- 
c-ec:a Gil Beltrán deslde el richo que ocupa en la 
manzana R ai perpetuo ,úm. 5-1, fila 5 a manzana 
AmpUaolón, ya q|ue dicha manzana se halla en .e.s, 

t- íCeder T D.a JulUila Iñigo Soler el terreno 20 
de' Cementerio de Torrero para la construcción 
de*una pequeña capilla, mediante di pago de pese
tas 9.000 en l’a Caja municipal en te condic.oine= 
que se- indican. ' . .
_Que por la Dirección dé Arquitectura mumci- 

nal dé revisen los tipos* unitarios de* vaforaoton * 
terrenos enclavados en el término * Zaragoza, 
a efectos del arbitrio sobre incremento, de vallo, 
de los mismos, para que entren en vigor,por te s 
artos, a partir de 1945, previo mformeMel Jefe de 
jlos Inslpector&s lilquidatdones delll arb truc acerca 'di 1 
te tipos que de|ben experimentar variación.

—Aceptar permuta de terrenos propusesta por 
. señor roroneil primer Jefe del Regimiento de 
Artillería de 569’43 (metros cuadrados, de. propie
dad municipal, en los soilareis 10 y 11 de la manza
na 21 de. la zona de lensanqhe de. Mliiriailbueno por 
iguall -sup-rficie en l'a misma manizana, que perte- 
m-ce al Ramo de Guerra y que forma parte de .m 
solares 17 y 18, valorado en 100 pesetas mctro 
cuadrado. -

_Concertar la exacción de impuesto sobre los 
vinos de la contribución decusos y consiumos para 
«1 ejercico de 1944 con los expendedores, produc- 
Tor.es y consumidores die la zona libre, en la for
ma que se .expresa -en «él dictamen.

_ Aceptar reclamación formlulláda por D Era-a- 
cisco Paiá Mediano, incluyendo en -el presupues
to ordinario para el actual ejercico un crédito 
i:conocido a su favor de 1.322’50 pesetas per sus 
servicios notariales; y la petición dle “El Noticie
ro”, cons gnando otro crédito ta su •favor por pe 
setas 16.-143’60 por el trabajo .editorial que- se le 
confió.

—Desestimar reclatniaiciones ilnterpu-estas icon- 
tra -ei presupuesto ordlhario de 1944 por el Direc-

■ ut de la Escfuéla de Peritos* Ind|ustriales y el Mé- 
<1;co de As-istencia P.úlbllilca Domlicilliiaria del barrio 
.-•aral de Vidlamayor, D. José María Moreno Ru
bio, por ser improaedentes, así como la de nueve 
Inspectores munlicipali'es veterinarios de barrios 
rurales, sobre aiumento de consignación de sus 
sueldos, amanten i endlo el estado actual por lo que 

refiere a estos últimos funcionarios hasta la 
ve solución, dél Tribunal Supremo en el recurso de 
. 1zada interpuesto por .esta Corporación ante e¡ 
mismo, 1
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Sesión de 1? de marzo
Lectura y 'atprobaicíión del acta de ¡a anterior.
Se acordó: . .,
_Hacer constar ‘dn acta la satnsfacc on ar-i 

Ayuntamiento por el nombraraiento d!e D. J)uan 
José Rivas cdmo miembro de la Academia de Me- 
uicina y que se comunique por oficio ahinteresado.

—Quedar enterada del ofic.o del señor Comaii- 
daht? Director del Parque de Intendeneia del 5'.L 
Cuerpo de Ejército cñ ,ell <pe expresa su gratitud 
v admiración por la eficaz intervención dlcl Cuer- • 
po de Bomberos en e'l incendio producido en el ar
chivo de aquel Parque. ,

—Entregar al Excmo,. y Rvdmo. señor Arzobis
po de Zaragoza la cantidad dle 25.000 ptais>. con deis- 
t'no a la suscripción abierta para construir una 
igliésia e. ti barr o de Las De ic as, como adhesión 
al hdmienaje tributado al Dr. Doménech con mo
tivo dp sus bodas de plata con el Episcopado. ,

—Asignar al edificio del Teatro Princpal, úni
camente por la parte da(l Cosioi, los números 63 
y 65. • ' . .

—Jubilar por imposibilidad física al Alguacil 
mun cipal de!l barrio de Villamayor Roberto Aba
na Guallar. .,

—Desestimar petición del obrero de la Sección 
de Aguas y Alcantarillado José Polio Guerrero de 
que se le traslade a los depósitos de Torrero.

—Abonar a D. José BaUsanz Serrano los hq- 
béres que devengó por servicios prestados como* 
Médico en la (Casa de Socorro desde leí 7 d^e di
ciembre próx imo pasado hasta >«1 27 diel mismo 
mes en susfrit/ución deli fallecido D. Manuel Nivela.

—Divíd’r día ciudad en sijetie dlistritosi a efectos 
de quintas, conoediendoi a unos respecto tai otros la 
preferencia tradicional que siempre han tenido y 
pi escindiendo de una denominación numérica. Y 
facultar al señor Aleadle pala designar a los s'^ 
ñoreis Tenientes de AlcaMe, Concejales y ex-Ccxn- 
cejaks- qho hayan de constituir cada Comisión o 
actuar de supífentes. ,

—Aclarar la Ordenlanza fiscal núm. 19. vigíente 
en la actualidad, ien isu alpartadoi en el sentido 
de señalar que ie1t servicio de asiistencia médica ce 
urgencia no se constriñe ni en su reguliaición ni 
en sus tarifas a visitas nocturnas, sÜno a las que 
con tal caráoter se ofecltúen durante todlo eT día 
por los sieñoresi Medicds que| a eistos elfiectos fi- 
o-uran en la Casia de ISocorro.

—Contestar a® limo. Sr. Deüeigado de Hacienda 
de la provincia que el criterio de .eista Corporación 
respecto al pago dló haberes a ios Médicos de l‘a 
Casa de Socorro és que debe continuar el actual 
régimten, sin hacer ingreso alguno <en la Manco
munidad Sanitaria Provincial. .

—Aprobar reilación de facturas de. illa Sección de ■ 
Gobernación, que asciende a 41.202’12 pesetasi.

—Conceder permisos para realizar divlersas 
obras en: Camno de San José, 159; Hermanos 
Ibarra, 18; Perro, 4; Villamayor; Libertad, 3; 
Sardaña, 5; Séneca, accesorio a -Phcigneiso Espa
ñol; Mariano Gracia, 5; p’aza de las Tenerías, 9; 
Cereros, 15 y San Bllds, 57.

—Autorizar para construir ledificúo: al Presi
dente1 de la Asociadión de San Francisco de Pia|uila,

pn -el Paseo del Canali ImperM, aguas abajo de la 
naya de Torrero; a D. Jesús Aguado caseta de 
una planta en Monzalbarba; a D. Bonifacio Iba- 
ñez Esteban, en Escudero, 35; a D. Vicente Djeste 
Ascaso en Barceilona, 62; a D. Esteban-Amal len 
Lamino’de Ha Torre Fiordo, y a D. Agtu-stín Juhan, 
en barrio de Santa Isabel. ,

__Conceder perlmliso a D. Manuell Roncales para 
realizar ebras de ampliación de triéis pantas en 
Paz. 5, y a D. Elias Ba.lach, para Iqs inilsmo). dé (Un 
piso,’ en camino dle la estaaión de |Mon¿albarba, 
39 dup icado. • , .

__Autorizar con carácter proVuslional y única y 
exclusivamente por lio que al Municipio se refielne,, 
a la Sociedad “Los Trancas dfe Zaragoza”, para 
i onstruir un ramal de vía para unir dicho servi
cio desde la línlela del! Parque por la caite de lia llo
rona de Aragón a la Cudaid Jardín de'l TermOllo, 
^n las condiciones que s*e indican. ,, ,

—Desest mar esidhito de lia D|eleigacón Prowi- 
ca! de Sindicatos:; re'acionado con la ctevaicióa 
transitoria de las tarifas de taxis. 1

—Rec bir provisionalmente: Las1 obras1 de pa- 
vimientación reaílizadlási en García IGaldcano,, Eusei- 
. o Blasco, San Martín y Santa Isabell, corr.es|pon- 
¿entes a la contrata de pavimentación urbana; 
las de la plaza de San Agustín, á la contrata de pa- 
vmientac ón del interior y lensancjhe; y las de pa
vimentación y movimientos de tierras para las 
nuevas naisantesi en la plaza de Nuestra Señora 
del Pilbr; y definitivamente las obras dej movi- 
micnto de tierras y pavimentación ejecutadas en 
la plaza de Nuestra Señora, ddi Pilar durante' el 
año 1942.

—Designar d Teniente de Alcalde D. Juan Ma- 
auél Cendoya, Presidente de la M. I. Com'islión de 
Fomento, para repreteentar a este. Excmo. Ayun
tamiento Cn la ¡entrega a'l mismo dle los tramos 
de carreteras dentro dleÜ casco de la pob ación, en
tre los enlaces; de las carreteras de Zaragoza y la 
ciudad, suscribfiendoi 'la oportuna acta de cesión de 
d’dho's tramos de carreteirasu

—Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Fomento, que asciende' a 10.056 22 pesetas.

—Cedler á D. León Usón Perón, a D. José Mar
tín Espina, a D.a Marcelina Sancho Jordán y al 
D. Alfredo Lacasia Bondía los dichos que se indi
can del Cementerio Católico de Torrero. '

—Autorizar a D. Joiaquín Aladrén Palomar, a 
D.a Elena Bordonaba Tobiías y a la “Scxciedad 
Genera! Española de Librería”, S. A., para colo
car anuncios d|e sus profesiones1 los dos primeros, 
y vitrinas y un ¡anundio lá -ebcpresadla Sociedad, en 
sus respectivos do mi cilios.

—Declamar exentos del paigo de Ha tasa sobre 
anuncios ’umHlnosos tos colocados en Don Alfonso 
I, 38, y Cosc^, 311, por D. Angteili Cortés, y en Plaza 
España, 4, por D. Antonio DoñaquCi, por ser cali
ficados como artísticos.

—Formalizar las siglufienteisi entrelglas de la De
positaría d|e Fondos municipafiels: Para 'satisfacer 
al señor Reigiistrador d*e la Propiedad liois honora- 
r os, timbre y sellos corr|espondientes por la ins- 
cr pción 'k las permutas efectuadas con D a Rosa 
Salesa y Da Presentaaión Val!'; para el pago de
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acta de ccupación de las1 casasi Red. 5 y 7, dertifi- 
cación po^e&or'a de terreno en Allmiotilla, dert‘fi- 
cación posesoria diel fielato de la caille del 29 de 
Sept e'míbre, exceso de timbre, icisicritura de per
muta con D.a >Pres>entac:'on Val, acta de ocupación 
d-e Mayoral, 29, y acta de ocupación de Santo Do- 
min-guto de Val!, núm 18. én total 3.410 pesetas; 
para .el pago de derechos realea. exceso de t fmbre 
y gastos de presentación en la Abogacía del Esta
do de las actas de ocupación de 9a¡s fincas, paseo 
del Ebro 130, y calle dell Pilar, 19. tota» pesetas 
8.314’75, y para pago de derechos reates^ exceso de 
timbre y gasto d|e presentación en Ha Abogacía 
dtl Estado del acta de^ocupadión de la casa Cami
no de Casablamca IVUlejo, total 4.071’56 pesetas.

—Autorizar a D.a Josefa Larumbe Tomás), pro- 
p-etariia del' piso 3.° derecha del H'a casa. núm. 8 de 
la calle de Baltasar Grac'án, para transferár skis 
derechos sobife la indicada fiabitacdón a favor de 
D Emetieriti Ruiz Sánchez, ¡Gura Párroco del San 
Braulio. 1

(Continuará)

S E C C I O N S E X TÓC
Incluidos en sus respectivos alistamientos los mozos de 

los pueblos que a continuación se expresan como compren
didos en el caso 5.° del artículo 96 de la vidente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, e ignorándose su 
domicilio, así como el d? sus padres, se les cita ¡para que, 
personalmente o por medió de representación legal com
parezcan a los actos de la rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento v clasificación y declaración de soldados 
que tendrá lugar los días 28 del actual y 11 v 18 de judio 
próximo bajo apercibimiento de incurrir en 1a responsabi- 
lid’ad a que hubiere lugar por la \falta de presentación.

2.415.— Rnfnrrifa: Ramón Mnscardó Estola
2.428—Ardjaa: Sebastián Hernández Carbnnel 
2.433.— Mi'd'ln de Gáhfgo: Francisco Moy 

Gá’tego
2.434.—Pedrnia: pé'ix Martínez García, Daniel 

Cabeza Villar y Manuel Carbonell 
C’avería

SECCTÓN SEPTIMA
^ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 2.280 1
Audiencia Territorial de Zaragoza.

D. Maxim’illiíino Martíniex García, Secretarioi de 
■ Sala de 'Da Audiencia Territorial dle Zaragoza;' 

'Certifico: Oiue la resolllucüión dictada en loisl autos' 
a que 'Se hará mlenicüón, copiada, a iljai letra, dicié 
así: '

Sentencia mím. 13. -—- Señores: Presidente, Ilus- 
trísñmo Sr D. Evaristo Póquer Anilla; Magistra
dos, D. Agustím Altes Paillás,, D. Josó Mhríai 
Martin Oavtería. — En la crudad de Zaragoza a 
6 de marzo de 1944. Vistos para sentencia 'eni 
gitado de apelación ante 1a Sala de lo 'Ciivnh de 
la Audlienc:a Territorial de Zaragoza lois autos 
de ju'cio ordinario dledaratirvo de menor cuan
tía sobre negación de servidumbre1 y reivindi
cación, tramitados en ej Juzgado de primera ins

tancia de Caspei. entre parte, dle la una, como de
mandantes, D. Bautista Jover Pardo y su esposa, 
DT Doloi es Piñol Sabaté. mayores dle ed^dt, ef. pri
mero labrador, y sin profesión .especia", la segunda 
v ambos veoinos de ¿aspe, y de la otra, ccmo^ae- 
mandada. la Sociedad Anónma denominada “La 
Civán”, en la peirsona de siu Presidente o legal 
representante, domícii iadá en dicha eáudaidl de 
Caspe, cuyas partes han campareoídlo en esta se1- 
gunda instancia representadas y defendidas resr> 
pectivamente. por los Procuradores D. Generoso 
Peliré y D. Luis iM|:iravete y por los Letradois don 
Francisco Palíazón y D. Joaquín Ba^dluqiue.

iSie aceptan y tienen por reprciducidosl los ret- 
siulltandos de la'sentencia recurrida; ,

Resultando que por el Juzgado de primera ins
tancia de Caspe, oon fecha Lo cte marzo de 1943, 
i=e dictó sentendia cuya parte dispositiva eis del 
tenor literal -slilguiente. “Que debo albso'ver y ab- 
s.uelvo ai la entidad demandada S. A. “La Civán” 
de lo sicficitadoi. por los déte andantes Bautista 
Jovfer Gárdía y Dolores Pinol-Sabaté. respecto a 
Ha testitudión del terreno donde e'stá Emplazado 
el cargador, g.sií como dle: la pretensión aducida dé 
que cierre la puerta quie dai al mismo muelle, 
y dos ventanas dell miismo cuerpo de edificio, 
.y debo condenar y condeno a la mi'sma parte’ 
demandada a que modifique por su cuenta el 
curso dél brazal sacándolo de 1a parte qué atra- 

VÜesa terrénos del subsuelo de la propiedad del 
demandante, sin hacer expresa condena de cos
tas”. La expresadla sentencia fué apelada por la 
parte demandarte, y (admitida que fué dicha ape
lación de almbos éfectos, previo e'mp’azarqientni de 
lasi partes, se r’emitieron los autos a este Tribu- 
nall habiendo comparecido ambas partes conten
dientes. V dado a lc|si autos la tramitadión legal 
correspondiente. sle-,sleñ¿1ó-el día 13 de enero últi
mo para Da cefebración de 1a icport’una yista, en 
dnjyoi acto se informó pór los Letfadwsi de las par
tes én anoyo de sus respedtivas pretensiones dé 
revocación y confirmladiÓn de la 'miencionada sien
ten cía :

Resultando que1 para mejor proveer, con' sus
pensión del término fpara dictar sentencia, se 
acordó aportar un plano detallado de las- fincas 
del actor y demandado en é! qlu? gráficamente slé 
précisen 1os Hinderos' de dichas fincas, braza! an
tiguo y moderno, paso a! Afinador, situación y 
ancíhutla del terreno existente entre aq/uéllos¡ y 
puntoi o paraje por donde 'sé penetra en aquélla, 

■que. se aportó y quedó unido a los autos con fecha 
2 del actual mels de marzo;

Resultando que en 1a tramitación dé estos lau
tos, tanto en prmera como en ésta segunda Es
tancia se han observado 1as forlmalidadles legajes 
relativas ál procedim¡iénto en (elsta dlaisé de actu^- 
oione's;

Visto siendo poslente el Magistrado D. Agbstín 
A’tés Pallási.

Aceptando sustancialmlente leí1 primero y tercé- 
ro considerandos de lia sentencia recurrida;

Comsiderando qkre dél conjunto de1 1as pDnebas'l 
practicadas*, 'especialmente de 'la pericial, aprecia-
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das seigún regalías de, sana icrítiilca,, se demostró qu® 
las findaSi del- actor y dlemamdado se hallan sepa
radas por una sienda y briaza'l die riego,) ictotre los 
que se encuentra luna faja de terreno de diversa 
anchura, según ccfniprobó el Juzgado en ddligen- 
^ia de inspecc.ón1 oxmlar, y que la plazoleta ‘for
mada delante de‘1 d|escargadlero que 'construyó la 
entidad demanldlada ‘"La Civán” ocupa una exten
sión de unos/ 65 metros cuadrados de la finca per- 
tenediente a los demandados señores Jciver-P ñol 
según manitota el perito informante (folio 76)„ 
Aparejador deí Aynuntaliiiíento de Caispe,,. quien a su 
vez acompañó un p.ano, que se. reservó presentar, 
previa medición dell terreno, al negarse a cbntes- 
tar categórfcamiente en la menciicrmda dili^nda 
de inspección a la pregunta dei que dicho carga- 
deiro se hallaba totallimentei construido dentro de la 
faja de terreno dicha existente1 enf.e la senda y 
brazal iq|ue separan amibas propiedades!, afirma
ción corroborada por eil plano que ,se guarda en 
el archivo de “La diván”, puesto que- según el 
perito informante la finca de Jos actores “llega 
desde la esquina d'eJ edifiiab de éstos hasta 6 me
tros de la línea, prolongación de'la fachada del edi4 
ficio viejo que tiene en el p ano adjunto ‘a cota 
15’10, que tamben se índica en «1 plano que se 
acompaña” ; esto es, que ambas/ fincas están, se
paradas por una faja de terreno de 6 Jmietros de 
anchura., en la que se comptendlen la senda, bra,- 
zal y el terreno anteiniioirmente mencionado, com
prendido entre dos ¡líneas trazadas/: u/na.: a todo So 
largo de la fachada del antiguo edificio de la fá- 
brtca de la entidad demandada “La Oiván”, pro
longada hasta ei¡ punto de (entilada a la finca/por 
la carretera de Maella, y otrai, paralela la ésta/, tra-- 
zada partiendo de la e/siquinia; del edifi ío qjie Ids 
actores tienen en su finca hasta eil planto de en
trada a su finca por c|:cha barretera de Maeilla, y , 
por consfigulicintc1 pertenece en propiedad a los de
mandantes cuanto terreno se /encuentra a Ja iz
quierda. de esta línea im|irando a la casa de éstos 
desde el punto 'entrada a la finca antes nom^- 
brada, y, en su consiecuencia, debe condenlarle a la 
entidad demandada a .entregarles el terreno que 
detenta, anteriormente reseñado, revolcando en «s-

- te punto la slentencía recurrida ;
Visto eil artículo 348 de|l (Qóll'igoi CivSK y demás 

concordantes,
Fallamos: Que debemos dedlariar y declaramos 

pertenece en pleno dominio a losi actores D. Bau
tista Jover y D.a Dolores P./ñcf '.Sabaté el terreno 
todistentc a la izquierda de la líne? trazada desde 
la esquina dell edlilficio que éstos t.cnen en su finH 
Cí<. según aparece en eü plano de] folio 75 die los 
autos con la letipi A, y continuada hasta el punto 
de entrada a Ja nJi/sma por la carretera de1 Maella, 
que sea 'paraleTa y dístlante' 6 metros de otra traza
da a todo lo iargo del edifiaio antiguo de “La C:- 
ván”, proC'ongada hasta la* entrada a la finca de 
esta entidad por la misma carretera <e Maella, y 
en sú conseviene a debemos condenar y ccndJena- 
mos a la S. A. iComunidaidl de Regante/s “La |Ci- 
ván” a entregar a los demandantes dichos todo 
el terreno qule detenta,, situado a la a¿quiierda de 

dicha línea, revolcando en este sentido la senten
cia recurrida q|u|ei con fech'1. l.° le marzo de: 1943 
dictó el Juez de primera instancia de Caspef con- 
firmándldia en toidlo.s los demas extremos que la 
misma Contidnie; todlo sin imposición de costas. A 
siu tiempo devuélvánsi&lds autos al Juzgado de' su 
procedendia mediante carta-ord)cn- y certificación 
de -esta resolución. i

Así por esta mí1 sentencia que se publicará en 
el “Boletín Ofidial”de ia prov -icia y s-e unirá 
.certificadióm al rollo die Saia^ lo. pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Evaristo Piquer Arilla. 
—Agustín Altes Pallas.—José María Martín Cía- 
vería” (Todos rubr.cadlos).

Asimismo loertiñco: Que los resultandbsl y con- 
sideilandos aceptados (y no reproducidos por la 
presiente son como siguen: '

Riésul'taNo que el referlildlo Procurador señor 
Gómez, en la represientación q|ue ostenta, dedujo 
demanda ordinaria qpe fundó en loisi hechices: Que 
la Do.ones Piñol íes dueña en pleno dominio de 
una finca rústica en llai que hay edificada una ca-a 
que cousta de planta baja y granero, señalada con 
el número 16, en e'l paraje conocido por “Afueras 
Ba.sa”, sita en este términoi y su huerta, part.da 
“Villa”, qute la adquirió por herencia de sus/ pa
dres, la cual! han veinlido poseyendo y disfrutando 
pacífica y púbticamente en concepto dei d|ueños los 
cónyuges demanda'Ute'si; que ¿ufante .ell Alza
miento naqicin'ax y a fimes de 1936, se vieron per- 
segluidos por la horda marxjista, que como es pú- 
blMo se había apoderado de1 esta ciud|aid, a causa 
dte su condición de personas de derlechas, sufrien
do entre otras despojos^ el de un terreno o por
ción de Ta Ifinca miendionadai, por la Junta o Comi
té marx sta que entonces regía y disfrutaba el 
miclmo harinero o fábricn propiedad de “La C~ 
ván”-, y sobre dicho terreno comstriñeron un mue
lle o cargadero exterior, establlsciendb una servi
dumbre de paso Ipor la fincai citada, al llegar 
mismo; abr.eron una puerta, de salida de la fábri
ca y varihs ventanas para luces y vistas desviaron 
de la fábrica haciéndolo, artizar por la finca pro
piedad de la actora. Actc|s. que los dbmandacites 
sie vieron obligadosl a consentir y tolerar en con
tra de su voluntad, dado el régimen de fulerza y 
terror y la falta de .autoridad y garantía que im
peraba •entonces enICaspe; ¡Wradlo ésto por ¿as 
fuetzas naclionalés y vuelta la ciudad a s|u vida 
normal y con ello recuperada la fábrica de- harinas 
v sü direcc óni par la citada entidad “Lai Ován”, 
ios demandantes,। .seguí da mente, formularon amis
tosamente file las diversas personasi que pasaron 
por la Dirección y Junta d|e la mÜ/smii qí-ie corri- 
ghendo. To-S1 atropellos y abusclsi rea izados durante 
la época roja, quitasen el cargadero, suprimiesen 
las viciosias serVildlumbres, voH^eseñ el brazal de 
riego a su curso anterior y deljasien líbre y volviese 
a sus propietlariosl el| trozo d|e terreno qiue^ venían 
ocupando y del que tan úiiollleiitamente habían sido 
diespojados; iqjue asíl prometieroin hacer taii 
pronto se normaliizascn totalmente l!a-s| cosas,¡ y Jos 
d.versos representantes! die la entidad fueron en- 
tníteniendo y conllevanda a los de|mand|antes con

M.C.D. 2022



■Re*

970 BOEirriM ©Wa í:

razones y (promesas, linidlluisio prometiendo indem- 
nizac.one.s^ jsíempre lilncumjpVi'idaSi, y 'h^sta dar 
tiempo a jue tran|s|cvrriese -miási de; un año y no sie 
pudiese practicar la, acción interdi'ctal correslpon- 
diente, y cuando cansados, de espejar huiro de re- 
quenírseles de conoilsacíión se negaron en absoluto 
a reparar el daño causado y al cuimplimiento de lo 
tantas veces ofreicóldo tratando de apropiarse de 

" ajena cosa por procedimientos tan execrabies por 
ellos mismos cuando lesionaban sus intereses;! si
guiendo la misma conducta en este ■caso que sus 
predecesores, por lo cual los demandanteis se han 
visto en i a precisión de1 ¿nterjponer lasl acciones co- 
irespoímdientes; apdcó üos 'rundamcintos de dere
cho que-estimó pertinentes, terminando en súplica 
de que en su día sie dictara sentencia condenando 
2 la S; A. ‘"La Giván”, a qu-ei deje libre y vacuo a 
da d.‘spofsQción die ios ddmandaint-els^i a 'Ipis qu¡e resr- 
tituirá el terreno que oqupa y donde está etmipíla- 
zado el cargadero o muelle abusiiyamlente cbusn 
truído dentro de lia hnica propicdhd de la actora; 
a que restituya y poir is|n cuenta verifique leil riego 
qule se varió, o volv.éndoloi a sU primitivo' estado y 
ser; a que condene, y cierre, la puerta que. día ac
ceso al citado cargadero y a que condene todas lasi 
ventanas abiertas arbitraniamentie en losi úl’-timos 
años, declarando que, la SI A. “¡La iCiván” np tie- 
nie ningún derecho de servidumbre de paso nj de
ludes ni vistáis, sobre la finca que se menciona en 
la demanda;, así- domo al pago dei la indemnización 
de los daños y perjuicios ocasionados y cuya cuan
tía sei determinará «n cjecudiiómi .de sentencia, y al 
de Tas ciostasl del juicio; . '1

Resu-tiando qiute* dado traslado con emplaza
miento a la entidad demandada, evacuó e-1 traslado 
de cionteistaci'ón alegando ltís| signüiemtes hechos': 
Que ie-s¡ ine-xíacto que el -Comité marxista constru
yera un muelle o icangadero como diqeilld parte de- 
-mau/dante n¡i¡ que sle establediera una isetviduiínbre 
de paso, porque ha exii’stidb desldie -inmemorial des
de la carretera general en Ibeneficiioi de Ib entidad 
demandada y de los usuañilois! db lia balista del Arra
bal, por cuya senda o pasto losi atraviesan los guar
das ^muni;cipales,| es cuando ell señor Alcalde de es
ta qiiudad ordena. ,sea girada ep agua a dicha balsa 
y en benefic'.o también de otras fincas rústicas- que 
toman el agfua deíl Afilador como vulgaimente se 
le conoce; que1 las. obras mencionadas), si b^en las 
hicieron los marxistia-si en terrenos propiedad da 
la entidad, lo fué recogiendo las aspáracEon'es d|e 
otras Juntas d rectivas Kiue pretendían llevar a 
¡a práctica la ireialización dle tates obras por en
tender afectaban al interés del público en gene- 

ai ; referente a la puerta abierta la® cargadero, 
como está construida en ¡pared propia de la en
tidad demarJdadai pud eren hacerla, puesto que tan
to ésta como eH cargadero se hallaban construidlos 
en propiedad de la mistma; respecto a las venta
nas ex.stente-s en cí mollino hari-n'eroi colmo fábrica 
le extraña tenga atrevimiento la parte contraria 
■ 1 mentar.as, puesto que tan sólo un dlesconodi.- 
miemto total y absoluto de la situac ón de* Ta mnisi- 
ma puede llevar a semejante conclusión juritiiea, 
porque estas ventanasi se hicieron a® hacer el

cuerpo del edificio* mucho antes, de que llagasen 
a esta ciudad los manoistas; en cuanto al brazal 
de riego, su parte superior está intacto desde hace 
siglos y en cuanto a la parte posterior ha sido 
cubiierto y arreglado en beneficio de los propios 
demandantes, de los demás usúprios y dé lo-s, ve- 
■cimos en general;, niega que Q'osi mie-rbnols. de la 
Junta entretuvieran y prometiesen a los deman
dantes suprimir o corregir las pretensione!s de 
ellos, puesto que todas l|asi Juntas directirvasi, cons
cientes al derecho, que- Les asiste, en njingún mo
mento han podido atentar a los demandantes en 
poder satisfacer unos desléosi q/ud, de hacerlo,,, hii- 
bieñan incurrido incluso en responsabillídlad penal ; 
que Los terrenos, propiedad de “La OvánJ y los 
demandantes se hallan sieparadbs; en primer tér- 
miho, por un pa'so que sie halla construido deisde 
inmeinoria-l; fademás d|el diloho paso, y el1 edificio 
dell molino harinero existe una toma, de aguas y 
su aorresipondiente brazal de riego; entre el paso 
aludidlo, que! no e'S1 ni de 'la parte demandante pues
to que afecta a varios regantes, y a 'cmtiñuación 
déi brazal de riego, hay un espacio de terreno de 
propieldlad única y exclusiva de. la entidad deman
dada, siendo en este terreno donde se halla cons
truido el cargadero, estando, por lo tanto, en las 
facultades domiñicalies de la Junta directiva de 
“La C.ván” ; en la part^ sfuperior deil brazal de 
riego hay unas gradas dé piedra, que a -siftnpte 
vista se aprecian; están construidas y puestas 
desde inmeimorial piara uso del! molino harinero 
o fábrica y lo emplean los miembros de “La 
IGiiván” ; un, poco más superior hay otro edífiidilo, 
conocido vulgarmente con d nofoubne de “Afila
dor de Agua”, prolpledad tlambién del molino ha
rinero, en 'eH' cual .eodiiste un partiideto de aguñ que 
lo utilizan vanilos regantes y el Sr. Alcalde de esta 
ciudad cuando diisfpone sea condkicidla agua a la 
ba'lsa del Arrabal; son varios los qlue tienen de
recho a pasar iclon el' fin dle utillilzter determinadas 
aguas, atreviéndose la parte contraria a recavar 
para sí un derecho q;ue no tiene, y de admitir ta. 
teoría se tesiomaría un derecho legítimo a la en
tidad demandada y otro a los dlemiás1 interesados; 
que el brazíall, de riego, allí ser cubierto .en la parte 
inferior, se le ha dadlo una dirección más apropia
da, sin perjudicar a Has demandantes, a los cuales 
para nada fes afecta ni lo utilizan,, ya que el único 
usuario de& mismo es otro regante ^ue1 no ha 
protestado, term/inando en .SúpUliieh, después de ar
güir los fundamentos dle derecho que estimó del 
caso, ule que en su día se dictara s’entenstia ab- 
so'Uvieado totalmente de la demanda a la entidad 
“La Civán” ; con costas a la parte demandante;

Resultando que recib 'do el juicio a prueba por 
la parte demandante se practicó la de reconoci
miento de la que se deslprende que. por ,e|l brazal 
de riego y terreno contiguo en su parte superior 
re/suta imposible eil paso de camiones y carma^ 
jes y muy d'fícil .el de caballerías, púdienddi ha
cerse normalmente el de peatones, y la senda con
duce únicalmente aT díhcio mamado “Afilador”, y 
que i<^ huecos! abiertos en el primer «rpo de! 
edificio son d.e una mayor anchura en relación con 
las ventanas de] resto de.l inmuebhe (unos1 10 cien-
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tímetros aproximadamente), ^apreciándose ser de 
reciente, apertura dos ventanas y la puerta que da 
acceso al cargador y quei e; brazal die riego ha si
do desviado haciéndolo cruzar en la actualidad! por 
debía jo deí! camiino que conduce a la casa del actor 
y a la- senda que va all! “Afílador”, y la test fical1 
.de la qime aparece que él campo de la demandante 
lim taba con la carretera de: Maella y qoe dicho 
campo se labraba hasta la carretera'de Macha y 
en todo^el trozo de terrano que viene siendo utili
zado para el cargadero del mollino, el dual forma
ba parte de dficho campo; que- el cargadleto está 
construido en finca dléli demandante, en cuyo te
rreno existía una higuera y otra .un par de metros 
más abajo hacía la carretera y junto a la pfcred 
miama del molino, de características iguales a Has 
re'stantesf de la finca quef se consiidera d«e la Imlsma 
propliedad y procedencia; que el brazíai de niego 
bajaba hasta la misma carretera dei Maella, junto 
al muro ddl molino, y dll qampo de la mujer del Jo. 
ver paralelameinte y dividiendo dichas propieda
des, siin que existiera «entre didhot brazal y el cam
po un trozo de terreno, tino que el campo era todb 
de un solo predio sin separación v que las venta
nas maruadais en ei primer cuerpo dell molino han 
permanec dd tiempre tapiadlas: en la misma forma 
qu»e -están hoy aligiunasi, habiendo sido abiertas: las 
otrasl durante Ha dominación roja, cuando tuvo lu
gar la de la puerta y construcción del cargadero, 
que no ha existido haista d eha época roja. Y por 
la parte demandada se practicó la de: ccinfetilón de 
los demandantes, de que únicamente consta que 
def molino harinero, una d)e ellas vierten suls 
aguas en toda su longitud sloibre el teirr«eno dlel pa - 
so que hoy reclaman los demandantes Periitiall, de 
la que s«e desprende iqjue la send|a qlue va al “Afila
dor” de la acequia “Civán” y que arranca de ti 
carretera de Maella y divide fes hered(ad|es de Bau
tista Jo ver y Dolores Piñol' en unión del braizal de 
r’lego que corre paráldTo a dicha senda; que e] Car
gadero construido por “Da Civán” está -emplaza
do en el paso de servidumbre que, separa el edificio 
de la citada entidad y el Campo deil Jover; que la 
plazoleta formada delante dél cargadero ocupa 
aproximadanuentie 65 metros cuadrados de la fin
ca dlel Jover, y que la finca dé éste llega desde la 
eslquina de! edifioilo dé aquél hasta 6 metros de la 
línea de prolongación de la fachada de] edificio 
v-iejo, habiéndose unido un plano levantado por el 
írrito para mayor comprensión; la de reconoed- 
miiento judicial, d«e la que resulta qué Ta construc
ción del edificio* llamado “Afilador” presenta los 
caracteres dé un edifico anti^uís'tno y para llegar 
a] mismo hay que pasar 'forzosamente por una 
senda que existe paralela al mollino harinero, la 
cual senda d'iv de en su parte- sfuperior las here- 
Pades de- los 1 tigantes y sé ve; al (margen derecho 
un brazal de1 riego, y que entre djicha senda y bra
zal de -riego existe un trozo de terreno; que él car
gadero está construido en el lado derecho entran
do por la carrtera de Maella; que las ventanas 
construidas están en propiedad de! 'ed'ficiio moli
no harinero y sobre un terreno que existe a'l pñc 
del mísmd; testifical, de la que aparece qlue la fin
ca de los demandantes •e'stá separada deil molino

de “La -Civlán” por un paso para riego ciolmlún dé 
varios -regantes y de un brazal de riego, habiendo 
entre dicho paso y brazal un troza de tierra pro
piedad del citado moénio, y que antes dle hacerse 
-el Cargadero,, él paso y brazal de riego iban por 
junto al «edificio del molino y paralell'o a'l mislmo 
hasta llegar a la carretera y antes dé la variación 
dél pa'so y braza®-moi había terreno alguno a la de
recha dé: los* miisftnias los- cuales, (por lia parte iz
quierda, llimitaban con e'l campo de la esposa dé". 
Bautista Jover, y que en dicho trozo de terreno 
-está construid^ un cargadero, -propiedad exclusi 
va de “La Qiván”, cuyo cargadero, sé pensó 
cdn'struirflo por los- miembros de la Directiva d-e 
“La Civán” antes de surgir él Movimiento nacio
nal, y que las ventanas existentes -en el! inolámo 
harinero de “La Idüván” -están constriuíí-das en su 
propio míuro, tomando las luces y vistas del propio- 
terreno de “La Civán”, y la dodumental y éxhnbi- 

- ción de documentos, consistentes en docum-entosi 
de prapiedad y 'planos! dé las Ifinchs dé autos!;

Resultando que! en él présente juicio se han ob
servado las préscrlipcioneis legales; *■

Cons-iderando que del estudliio minuciioiso y ob- 
teniiido examen dle la prolija prueba obrante' en 
laiutos puede condensarse la resdlución del caso de
batido como una cuestión dé hedho, cuyo -e'sélare- 
cínaiento y perfecta restitución físida venteada, 
con la aplicación dé -encasillar jurídeamente los 
derechos controvertidos, tiene-n comprensión bas
tante de cuanto se dlesprendei d«el rcconocimEcnto 
judicial, del informe- pericial1 y de los planos apor
tados. pruéba que' aplicada -en sus ultimáis conse- 
CuehdMs con los 'extremos de|I( (pediimento* hacefi * 
razonar la lapreciación dlel! juzgador en lo rdativo 
a lia pretensión del actor de que is'eia- condenadlo él 
demandado a cerrar la puerta qué da deceso al 
cargadero, ásii domo la-s ventanas que cll1 defnan- 
dante dicé^ fueron (abiertas en los úfltiimos añiolsl, en 
la estimación de un driteriio denegador. por cuanto 
que no aparece qlaro y suficiente que las ventanas 
estén abiie.rta's desde que se construyó el edificio 
mcHiinoi harinero o lo fiaban sUdé en el año 1936, 
pero aunque para esto úHtimiol, es decir, que su 
construcción tuviese lugar al haber que ,a. 
puerta qué da -sobre dll muelle de carga, previa
mente debía probarle que no existía entre tales 
huecos y IOS terrenos dél qué reclama una1 distan
cia de 2 metros (articulo 582, párrafo l.° del Có- 
dligo Civil), es' dédir, que a menos distancia dé la 
dil^ha -se testaba ya en terreno de D. Bautista Jo- 
ver, y esto ni sé demuestra ni puede demostrarse- 
porque no e® así. según se desprende de 1a copia 
que dél plano general de ambas parcelas obra en 
el juficio. pues gráficamente se corrobora en tal 
documiento las manifestaciones frestilfidall-eis.1 de que 
el calaje delll régo dliscurria parallelamente entre 
ambas heredades, pero desldc slu margen déreoha 
(-entrando) hasta 1a frontera dél- edh'ficio de “La 
OÜván” iquedlaba un -espacio dé terreno qué. medi
do por el que 'provee-, da una distancia dé 1’60 
metros, y s/umad'o elsto a la anchura de 1a acequia 
desborda con exceso los 3 metros exígüdlos por la 
Ley, medida que no puede beneficiar al deman-
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dante s¡i intentara impugnar iefl' sumando (de d^- 
tancias) conrferndlente a lo respectivo del Ág.: 
por no probarsi© ni' constar que sea de de su perte
nencia ; y por todo elllo se tiene que tanto la aper
tura del hueco1 dei la puerta qluei da al cargadero 
como los de las) ventanas estáru a (ntaiyor distancia 

' que la de 2 metras de los terrenos del Sr. Jover;
pues ;sii! los 40 centímetros necearlos (y másl que 
sobran) slii niO' se Sabe por no probairs'ei a qu.len 
pertenecen sí se; sabe que. no son del actor;

ICons derando que en el mislmo documento, co
pia del plano generaíl, así como del reconocimien
to judicial planteado sobre el terreno se for
ma el ánimo del qne decáete con la diáfana, com- 
prenslión de culá 'e.'s son los exacfois y jdstosi límites 
de ambas propiedades, y en cuanto se refiera a ha
ber sido emplazada la construcción del cargadero 
,en terreno del actor «S simplemente,una aprecia
ción dseíl- mifmio a pesar de la opinión ' dlel per.lto. 
expuesta en el planto cuartoi de su ampliación de 
mforme1, lo que es imlpos ble, de adln^tir, siendo la 
'mndamentálj razón del ello Ha de qlue si se estimara 
tal preten’siión se tendría a la inaplicable realdad 
de estar equfivlocadosi los documentos de ios planos 
generales, fiel reflejo de un. estado catastral al qué 
no se le pueldje nleigar su gran fuerz ,, probatoria, y 
en ellos se1 ve qiuie ea la prolongación normad dd 
trazo que 'marcado' en la1 zud señala 'el brazal' de 
r ego que da entre éste y la pared del 'edifid-o-fá- 
brica un espadloi que «s ell1 que nosi dnten los testi
gos quedada de síiemprd y cuya anchan aproxi
mada 'sie. puede ver en la parte que subsiste y cal
cularlo en la desaparecida cómo 1’40 metros, 1o 
que echa por tierral la man testación pericial 

° pues, de sier cierto slu alegato no hub era habido 
nunca espacio intermediló y la misma acequia 
bubiiera discurrido variando liai pared misma de 1a 
fábrica, So que resulta inadmisible, resultando 
además. di’flídiiL de arlmonizar tal extremo informa
tivo del perito verf do- en lia ampliación de infor
me con. lo manifestado ante el Juzgado en el re- 
conodmiento conjuntamente* hecho, y dónde en 
contestación al extremo c) de las preguntas for
muladas por la representación del demandado o 
sea: “Digá el perito Si1 al ladó expuesto de la 
senda y brazal (entne éste y 1a fábrica) qheda un 
trozo "de terreno” catcgóricebuentei respondió 
“qiue sí, que. en efecto, qu'eda un trozo de terre
no” ; ten resumen, sie est’ma que e! cargador fue 
construido ocupando 1’60 metros de terrenos que 
■eran de “La Civán” y constituían el' espacio exis
tente entre la parte derecha del riego (entrando) 
y la pared de su ed'ficiiol¡ y losi 40 centímetrosi Es
tantes hasta comípletar los 2 metros qkie tiene to
mados del! terreno po|r donde, discurría 1a acequia 
antes de ser deisviada, los cu|a<!lesi no pueden co-asi- 
derarse ;omo de la propíedadl de! demandante ;

Considerando que icn el año 1936 *fue modificadlo' 
en su normal y anticua dirección el durso ddl bra
zal de riego que e'xiste entre Hás fincasi de josi hoy 
lítigante's, habiendo sido hecha la modificar ón 
por los eltementos que regían la Slociedad de, ‘ La 
Civán” sin conseintim’ento de! actor y desviaron 
tal acequia por debajo de terrenos de señor Jover 
llevando su deslagüe a un bancal de t-ernenioi que 

sitúa en un (pláno- inferior a Tos qué el mismo po- 
&ee y linda con la carretera, por lo que con ello sé 
le penjiudiicó íPdudableme'nte' aí disponer dfe u*n» 
subsudb quei, al üguaT qlute su superficie, es de sq 
exchisiva pertenencia de acuierdói con lo dispuesto 
en el artículo 350 dell Código y estitnada lá 
reivindicación propuesta en cuanto concierne al 
concreto extraimo del vérsen usurpada en Ja parte 
que subterránieamenté atraviesa la modilficadión, 
del riego que hoy día chuza sus tierras y demos
trada su pertenencia legítima, es justo dese la in- 
tromis ón y desa-güe delli riego por debajo de tal 
heredad, debiendo ser hecha 'ésta obra por la enti
dad demandada, que fue > que allanó ajena per
tenencia para tal fin sffn aceptarse1 él complemento 
de la petición de volverlo a su primitivo testado y 
ser, ya que carece de acción para ello por cío jus
tificar como demostrado queda- en lo-s anteriores 
considerandos la propiedad de 1a antigua ace
quia ;

Considerando qu|e no -procede hacter .especial 
condena de co'stasi por no haber obrado n;ingkina 
de las partes con temeridad o mala fe.
• Asa resuelta de sus orilginales a que me Emito 
y para (pie conste y publ car en. el “Bo’etiín Ofi
cia1!” de la provinci'a, en virtiud de lo prevenido! m 
él Decreto de 2 de mayo de 1931, expido Ib pri;- 
sente que firmo en Zaragoza a ocho de1 mayo d® 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—El iStecréta- 
rilo1, Maximiliano Martín.

Juzgados de primera instancia

Núm. 2.445
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
- Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en la causa núme
ro 126 1944, sobre abandono familiar, se cita al denun
ciado Andrés Soler Fuertes, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro de los cinco díis siguientes a 
la publicación de la presente en el .o l e t ín  OriclM 
de esta provincia comparezca ante este Juzgado para 
ser oído por Ios-hechos de la denuncia, apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Zaragoza, diecinueve de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.444
. HUESCA

Por el presente se deja sin efecto la requisitoria de 
este Juzgado fecha 18 de abril ú timo, llamando a> 
procesado Antonio Luis Soláns, en sumario número 
19 1944 sobre hurto, por haber sido capturado, y que 
se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza núme
ro 96 de 27 de dicho mes.

Huesca, trece de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Juez de instrucción accidental, (ilegible) 
El Secretario, Julián Cortés.
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